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NOTA PRELIMINAR 

Descentralización .. S6cialy Fortalecimiento Jurídico del Municipio, 

a pa~Úr ~e l~~ Reformas de 1983 al Artículo 115 . 

Constitucional. 

Se considera que éste tema es de verdadero interés, no solo para 

juristas, sino también para abogados, sociólogos, administradores y -

obviamente para políticos, porque ha sido tema apasionante no sólo P-ª. 

ra éstos profesionales, sino también, bandera de grandes hombres, co

mo son los del Partido Liberal, los líderes revolucionarios y de mu -

ches luchadores sociales. 

La trascendencia básica que tiene el tema de la Descentraliza -

ción Social y el Fortalecimiento Jurídico del Municipio, estriba en -

que en la medida que el Municipio se fortalezca. desarrollándose eco

nómica, social y políticamente, en esa medida se desarrollará e im -

pulsará el desarrollo nacional. Si el Municipio produce suficientes

productos que alimenten a la población, la comunidad recibirá benefi

cios económicos para mejorar y poder satisfacer sus necesidades vita

les. 
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La Descentralización Social y el Fortalecimiento Jurídico del Mu

nicipio se interrelacionan para poder lograr los beneficios que mejo -

ren e impulsen a la comunidad. La Modernización del Municipio impuls.!!_ 

do con la participación social, se proyectará hacia una consolidación

de los objetivos trazados. Desgraciadamente el Municipio todavía es -

tá -supeditado al Estado, en el sentido de que su vida "libre", aún de

pende de las Legislaturas Estatales. Mientras éstas legislen a pue -

blos, sin tomar en cuenta a su comunidad, se produciran consecuencias

desastrosas, tanto para las instituciones como para las comunidades -

sujetas a ellas. 

Resulta importante, hacer un análisis de los avances obtenidos 

con la Descentralización Social y el Fortalecimiento Jurídico del Muni 

cipio, para evaluar y retroalimentar los planes y programas, modificar 

sobre la marcha lo que requiera rectificarse y seguir adelante buscan

do fortalecer aún más al Municipio e impulsarlo para lograr los bene -

ficios que la célula social requiere y proyectarlos a todo el país. 

Por lo anteriormente expuesto, resulta de vital importancia la 

iniciación de éste trabajo con la Descentralización social y el forta

lecimiento Jurídico del Municipio. 



CAPITULO 

ANTECEDENTES HISTORICOS DEL MUNICIPIO EN MEXICO. 

Introducción.- El origen del Municipio es sumamente remoto:y''se pierde 

en la pro·fiJndidadde los tiempos antiguos, aún.cuandohaY,i~diciOs de -

validez para afirmar que en pueblos de alto grado de civilización,·se -

desarrolló. como forma de organi~ación pplítica-sociaL · En 'estas socie-. 

dades se conocieron con diferentes denominaciones, ·1 as formas ·de agrup!!. 

ción de los miembros de un pueblo, de los que. puede afirmarse que prefJ. 

guraron los rasgos distintivos: de la. institución ~unicipal. 

Estas formas de agrupación ;socfal, se presentaron en pueblos suma

mente PfimiJivos de los que,etdifí¿il recoger datqs que arrojen algu -

nas similit~des eón organizá:ciones actuales, pero en civi-lizaciones de

más alto grado de desarrollo, . es posible real izar algunas comparacio -

nes importantes.(l) El hombre como ser eminentemente social se ha vi~ 
to siempre en la necesidad de vivir en compañía de otros hombres, para

vencer, mediante la vida en sociedad las adversidades naturales y psi -

cológicas que se .les present'an. Con el fin de definir a las agrupa -

ciqnes. o comunidades, los sociologos contemporáneos, a este respeéto -

afinnan que son comunidades o grupos sociales comunitarios, ·las colee -

tividades basadas en una previa unidad ( sangre, convivencia, cultura

proximidad, etc.), que se producen espontánea y orgánicamente, sin que 

1.- Muñoz, Virgilio i Mario Ruíz Massieu. Elementos Jurídico-Histórico 
de Municipio. Instituto de Investigaciones Jurídicas. U.N.A.M., 
1979, México. p. 13. 
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ninguno de los componenetes haya planeado de antemano la fundación ni -

la estru~tu~~'c.f6fl d~1 ente social. Sus integrantes se hallan ligados -
· .. ·.-·:< ... ·. · .. 

no por; Un-.a~t9 de. libertad encaminado a un determinado fin.sino por una 

simpaÍi~ de~finidad o de pertenencia al ente social ~ 2 ) So~ complejos -

asociati~~~. aquellos fundados en las preferencias o deseos de'_los,in -

-dividubs. que los integran, que se han formado como una asociación deli-, 

berada para llevar a cabo ciertos fines.< 3> 

De acuerdo a la idea anterior, en la comunidad los miemb~os la 

forman por un afán espontáneo de unión espiritual o afectiv9 de sus 

miembros. La asociación, responde a una decisión deliberada de sus com. 

ponentes y constituida libremente, en vista de los fines que el indivi

duo siente como propios, en los que concuerda con otros y en la que in

gresa o sale voluntariamente.<4> 

En su uso más general, el concepto de sociedad se refiere meramen

te al hecho básico de la asociación humana. . •. "empleado en el sentido 

más amplio para incluir toda clase de grados de relaciones en que en - . 

tran los hombres y no tienen 1 imites ... " De una_ estructura amorfa en-

sí misma, surgen de ella sociedades numerosas, específicas, traslapadas 

e interconectadas, aunque todas ellas no agotan el concepto social.(S) 

2.- Muñoz.Yirgilio y Mario Ruiz Massieu. p. 14. 
3.- Recasens Siches, Luis. Tratado General de Sociología. Editorial Po

rrúa. 1970 México. p. 428. 
4.- Muñoz,Virgilio y Mario Ruíz Massieu. - _ p. ¡5·~ 
5.- Chinoy, Ely. La Sociedad.Editorial Fondo de Cultura Económica. lla. 

Ed. 1987. México. p.45. 
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Dentro del marco general de la sociedad, se encuentra la asocia -

ciónri y la comunidad, y es ésta la que en esencia dá vida al senti :-

miento municipalista. El municipio no puede nacer y desarrollarse, si 

no es a través del sentimiento comunitario de sus miembros, no puede -

nacer de un acuerdo de voluntades, sino originarse por el espíritu de

comunión de sus integrantes. Estos vínculos de unidad de los miembros 

de una comunidad pueden o no institucionalizarse posteriormente, hasta 

formar un tipo diferen·te de unión, pero su institucionalización no le

dá vida al Municipio.< 6> · 

El Municipio como organización estructurada para obtener el bien

de la comunidad no es una institución novedosa lo que sucede es que al 

paso de sus diversas étapas históricas se ha ido identificando y parti 

cularizando su utilidad como objeto de estudio, sea para fines socia -

les de ayuda colectiva o para fines políticos de desarrollo.< 7 l 

Su definición, como todos los conceptos jurídicos, es sumamente -

compleja y se peligra al definirlo, de no agotar todas sus posibilida

des y, por el contrario, limitarlo a alguno de sus elementos. El Munj_ 

cipio en su acepción:. lata tiene dos connotaciones principales; el na

tural y el político o institucional. El primero se forma con la agru

pación de hombres amparados bajo la dependencia y protección recíproca 

6.- Muñoz,Virgilio y Mario Ruíz Massieu. op.cit. p. 16. 
7.- IDEM. op.cit. p.16. 
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y su origen se remonta al surgimiento mismo del hombre, como un efecto 

de la;sociabilidad, con tendencia ésta, a institucionalizar las rela -

ciones sociales. Se produce como inmediata agrupación natural y como

inmediata unidad sociopolítica funcional, aglutinada en forma de·aso -

ciación de vecindad, siendo por excelenc1a la forma de agrupación lo -

cal. Es fuente de expresión· a sus .propios fines como institución y a

los de sus componentes como asociación de éstas.Ca) 

Es decir, el Municipio nace como µna forma natural, inconciente -

de unión entre los seres humanos que se aglutinan, como un medio de -

protección y subsistencia, así como para llevar a cabo en forma colec

tiva los fines que le son necesarios. Este agrupamiento vecinal tien

de a la complejidad y, por lo mismo, a institucionalizarse, dando 

con ello· paso al Municipio Institucional o político en su connotación

más amplia. (9) 

El'Maest~o Ochoa Campos define-al Municipio natural Y. al Munici -

pio político, diciendo: " •.. hablamos del Municipio natural al refe

rirnos a la comunidad domiciliaria independientemente de que posea. o 

no, la forma política propia del régimen local" y "hablamos del Mu -

nicipio político.al referirnos· a la comunidad domiciliaria, en cuanto

institucionaliza políticamente su régimen social. (lO) 

8.-
9. -

10.-

Muño~, Virgilio y Mario Ruíz Massieu. op.cit. p. 17 
IDEM op.cit. p. 17 . 

Ochoa Campos, Moisés. La Reforma Municipal. Editorial 
1968. México. p. 23. 

Porrú<1. 
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Esta división Municipal en nat~ral y polftica tiene UT)a cpnnota

ción histórica que se ha dado primordialmente en el ·tiempo. C:Ón una -

etapa inicial que sería la del Municipio natural y _una posterior que

se dá con la institucionalización de la pdme~a. sól.o que en la so -

ciedad actual, el Municipio preponderante es el político: (ll)" 

Algunos autores consideran que a los Municipios natural y poli -

tico, es preciso anteponer, por razón de órden histórico, .el Munici -

pio primitivo y antes de éste al régimen premunicipal. El Municipio

primitivo se daría en el paso de la vida nómada a la vida sedentaría

del hombre, mientras que el régimen premunicipal se desarrolla en él

seno familiar, siendo un grupo social formado por lazos de parentes -

co. (12) 

Se considera que el Municipio primitivo y el régimen premunici -

pal -deben-ser subdivisiones· del Municipio natural y que eh todo caso 

la utilidad de su clasificación radica en una mayor claridad para 

entender los orígenes de la institución. En virtud de que antes de -

alcanz.ar el estado político, todas las agrupaciones humanas naturales 

necesariamente atraviesan por un período prepolítico, caracterizado -

porque ~l lazo que mantiene unido a los miembros de la sociedad es --

11.- Muñoz Virgilio y Mario Ruíz Massieu. op. cit. p. 18. 
12.- IDEM .. op. cit. ·p. 18. 
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fundamentalmente de carácter familiar, la. organización social:; .en es:

te caso, ti ene pclr, bas~ 1~~ ~~\'¡¡~ibnes de' ~a~~~t.isdo:; É~1t~ situación 

:. ·'--· 

EL REGIMÉN PREMUNICIPAL 
-~<. -,. 

Los .historiadores aún no se han puesto de acuerdo, en cuanto a -

qUienes y cual era el nombre que se les daba a 1 os. fundadores de Ten.2_ 

chtitlán; por una parte Arturo Monzón, nos dice que: "Tenochtitlán se 

dividió en cuatro barrios cada uno con parientes y allegados y cada -

uno edificó a voluntad."(l4) Por una parte los "Calpullis todavía 

ocupaban las tierras" repartimientos de cuando vinierón a la tierra y 

tomo ca¡:!a linaje o cuadrilla sus pedazos o suertes y términos señala

dos para ellos y sus desc~ndientes". (lS) 

"Los Calpullis, desde su establecimiento en Tenochtitlán, esta -

ban concentrados y limitados, y que las tierras que ocupaban eran las 

mismas que ocupaban desde su establecimiento. Aunque la repartición

original haya estado determinada por la cantidad de gente que había-

13.- Moreno, Manuel M. La Organización Política y Social de los Azte
. cas. Instituto Nacional de Antropología e Historia. 1971. Mé~ico 

p. 19. 
14.- Monzón.~ Arturo. El Calpulli en la Organización Social de los -

Tenochcas. Instituto de Historia. Prir!iera Serie No. 14. U.N.A.M. 
1949. México. p. 31. 

15.- IDEM · op. cit. p. 32. 
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en cada uno de los Calpullis, y que no hubiera una repartici6n equita

tativa ya q·u~ :el desal'.'rCJllo ele los Calpullis, había sido más o menos-

libre y slJ~"tie~ras·f~ero'h aumentando paulatinamente por medio de sus-

:::::~;;~il!1f;~r~·• ~· "" º'''""' "º 'º"' ,~., """" •• º''º-
,'e' .:~: '~ ~ .. , ,: ., ':: 

···.>;"';·,-
_··. - --·.: ·- ~C-- •. - ' 

Todos ·t:~~~~n- tierras en "particular" o en "común" en su Calpulli

Y estaban _djvididas en tierras cultivadas para.los tributos y tierras

cultivadas para los propios labradores". Las Tierras en "particular"

eran las tierras parceladas y asignadas a la familia, hermanos y sobri 

nos del jefe de la familia, parcelas que eran indivisibles por heren -

cia y cuyo derecho a trabajarlas caía siempre dentro de los descendie.!!. 

tes de la misma familia con pena de muerte para el que quitaba o apar

taba sus mojones y terminales."(l7) 

"Podían dar tierras de unos Calpullis a miembros de otro Calpulli 

arrendándolas para las necesidades públicas y comunes del Calpulli po

siblemente por tiempo limit.ado "por un año, dos o más" y aparentemente 

no "por vida" (l8) 

16.- Monz6n~, Arturo. op. cit. p.31. 
17.- IDEM op. cit. p. 39. 
18.- IDEM op. cit. p. 39. 
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Resalta la importancia, que para la comunidad tenia el que sus 

bases estuvieran, fundadas en el parentesco por ascendenda, común. de

sus miembros, e'~ X~·'.J'~:~i~iól1 territorial y la propiedad de la tie -

rra. La impo~t~b¿::{~:.delÓs Calpullis debe haber sido múy fuerte y -

permanente~ ;: F ,> ·•·· 
-'°~:'.<';'--~-=. 

-'<:·:~ -.. -.-.:·:~ }¿:;::_. _-•. ·--~-é_ 

Tambi€ñd~t~~W;}k'.división social del trabajo por grupos de -

:: :: ;t~~it~i~~J~ir;. ';:. ~::: :: ,:::':~:: ::, ;;¡ ;::·:::,::.: 
y la illiéi.a'ci6rr de: la propiedad comunal y enajenable. 

Hay que hacer notar que los cambios evolutivos eran apenas una-

. iniciación y tampoco se presentaba la productividad del trabajo y -

adelanto técnico, como la de otros pueblos, su cultivo era de azada

muy avanzados con técnicas de horticultura ( abono, selección, etc.) 

no había animales domésticos. 

La base de su economía era de cultivo, de especialización arte

sana y de división del trabajo, muy suficiente f las relaciones ecg_ 

nómicas eran de gran importancia, fundamental para la vida social -

del grupo;·pero no había llegado a tener suficiente fuerza para rom

per los límites de una organización basada en le parentesco por 

19.- Monzón, Arturo.- op.cit. p. 91.. 
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ascendencia com.ún. ( 20) 

EL MUNICIPIO.ÁZTECA O'MEXICA 

V-i~t~r Manúel Castillo Farreras, nos inicia en el estudio de los -

aztecas o mexicas que constituyerón una de las civilizaciones más impor_ 

tantes en la historia del mundo, no sólo por su alto grado de desarro -

llo, sino por la forma en que se dió éste y por el tiempo relativamente 

corto en· e1 que paso de ser un pueblo de pocas posibilidades a consti -

tuirse un imperio digno de asombro, llegando a sºer una de las potencias 

relevantes de Mesoamérica.( 2l) 

Aún no ha sido precisado el origen de los aztecas, los estudiosos 

coinciden en señalar que provinieron del noroeste de México, siendo en 

su etapa primaria un grupo nómada con un indice cultural poco desarro-

1 lado, formando parte de una serie de pueblos establecidos en las rúi

nas de los que fué el imperio tolteca.L22 l 

A pri~cipios del siglo catorce, los renombrados mexicas no eran -

sino un grupo errante, de filiación náhuatl, que aspiraba tanto a la 

20.- Monzón, Arturo. op.cit. p. 92 
21.- Castillo Farreras, Victor Manuel. Estructura Económica de la So

cidad Mexica. U.N.A.M. 1972. México p. 19. 
22.- Muñoz Virgilio y Mario Ruiz Massieu. op. cit. p. 19. 



12 

obtención de un territorio en .la zona lacústre del centro de México, -

cuanto a la participación en las relaciones económicas y sociales de -

los conglom~rados'.Y~\ase'ntadi~J~ri elqugar. Para éstos, que de mucho-
· .. -·-"_,.,,,., __ ' .. ·:. :·•if·:·.··:-·.-'.,;.!' .. '. -',.-- .· 

tiempo habit~ba~ lá ~ltipfani¿ie, los mexicas debierón aparecer como -

gente sin lu~~~e, -~i~ tradición y más que nada como gente. i~trusa. (23 > 

Los mexicas por tanto, peregrinaban en busca de un lugar donde 

podér'aselltarse; así llegarán a la región de Culhuacán, en donde les -

señalaron ·--los gobernantes de éste centro una región para apo~entarse.

"cerca de Tizapán con la esperanza de que fueran destruidos por la 

enonne cantidad de serpientes que a 11 i vivían". (24) 

De esta manera quedarán instalados los rnexicas en una región po -

ca atractiva, pedregosa e infestada de animales venenosos, teniéndo -

que luchar incansablemente por sobrevivir. Se consi~era que esto 

ocurr.ió aproximadamente en 1325, y el lugar de su asiento fué una isla 

del lago de Texcoco. Debido a su incansab.le espíritu "en pocos años -

la región quedó convertida en una tierra capaz de proporcionarles lo -

indispensab.le. Habían construido sus jacáles y el templo de su Dios -

Y practicaban la agrícultura ... (25 > 

23.- Castillo Farreras, Yictor Manuel. op. cit. p. 19. 
24.- ~uñoz Virgilio y Mario Ruiz Massieu. op. cit. 19. 
25.- Castillo Farreras, Victor·Manuel. op. cit. p. 29. 
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Nos referiremos a la organización política, económica y social 

de los mexicas a, p'artfr dé su .apogeo, .en virtud de que en esta é¡:ioca -- ... ·- . '",· r:·- ,_ . - - . · .. ··. . 

se presénf~ri"cbr;?~~s:.clar;idad T~~ si~ilitudes entre 

_ganizac;ión, ·q~~·1'~ª~l'C~lplllli, yel Municipi~ que 

la base de su or -
-~;-:. ·.·-. 

se vive actúalmen-

te .• 

-Instalados y vencidas las adversidades, los aztecas dieÉon pié a 

la fonnación de un verdadero Estado, entendíendo que éste tiene su orí 

gen en el establecimiento definitivo de una tríbu sobre un territorio

detenninado, la convivencia continuada y permanente de todos los miem

bros pertenecientes a una misma colectividad sobre un territorio, es -

la que hace se modifique la naturaleza del lazo que los mantenía uni -

·dos y que se convierta de familiar en po11tico.C26) 

Pasando a su estructura social, en los aztecas existía una ver -

dadera división de clases sociales, que como pueblo guerrero necesari.e_ 

mente debió darse en dos clases: los vencedores y los vencidos. La 

sociedad azteca se encontraba dividida en dos grupos, los priviligia -

dos y el pueblo. Los primeros se subdividían en tres clases, la mili

tar, la sacerdotal y la comerciante, teníendo cada una de ellas dife -

rente trato social con marcados privileg'ios que eran acentüados por ·;-; 

26.- Moreno, Manuel M. op. cit. p. 24. 



- 14 

sus organizaciones religiosas y educativas.C 27> 

._._, . 

En 1i.~óéiécJ.{J.~Úecil;e~,i~Úkh''~Úita~és de carrera, salidos de -
'º ;¡.< .;··. ·F~. , . .'< ·-t;. ·<:.e·,,;: ,·:.:.·v:1 • :e '"•- ·. ,., < · - . 

acadé~i~~./~~~~i:ifi'i~~~~it11a~~-~~~.}Ji{ME~~(;,:~~%uiénes· reca1a los altos 

puesd~'.,i:í'~{f~}ª'rl:ito;>J~ntb, l'é11'0~';jk·iTI~~a~'.'1iü~'~·~~~a; la primera cons-
, _: 'L'" "··e-«•; -,, ;::. • ' • '1 ~~- ··' ' ,.'- .-.. ,,. 

tituia!:uti~Tcasfa 'deténtadora ciel ~po'~éf:'l,1,éll'.~.fati(sacerdota l, tenia --

parti~JW~ciorf hasta efflos actos ~á's ihsi'§nif.ic~n!es, ya fUesen de la

vicia·~~~i~~~~ ·o dé la pública~ Z~!'.~~1;·J~~~m~W!:fifuia un superfenómeno 

dentrO):le la sociedad azteca,: pÜes 1:o'a~?1~?a'~'feilllin~ba· y lo subordina
ºª a SUS· fines y a SUS medios:{~B) ' ····''' .. ·· ,. 

Las rentas que percibía; la intervención que tenia en la vida so

cial del pueblo azteca, que obraba siempre impulsado por el sentimien

to religioso influencia que ejercía soóre todas las conciencias; los -

medios de suprernac1a que adquiria el monopolio, etc., todo ello contri 

buia poderosamente para hacer mas priviligiada la situación de la cla

se sacerdotal en el seno de. la sociedad mexica.(29) 

Los comerciantes llamados pochtecas, representaban a una clase -

intermedia entre los sectores sumamente priviligiados,.sacerdotes y~

militares, ·y el pueblo, que realtzaban labores de comercio y también-. 

de informadores de los pueblos que visitaban por ello "los señores de

Tenochtitlan premiaban siempre con largueza los servicios de los mere.!!_ 

27.- Muñoz Virgilio y Mario Ruiz Massieu. op.cit. p. 21. 
28.- Moreno, Manuel M. op. cit; p. 79 
29.- IDEM. op. cit. p. 80. 
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de res," les otorgaban honores y beneficios y si a ésto se agrega el 

lucro que óbtenían en el comercrio, nos podreJl!ós dar cuenta del poder -

de esta' clas~-.Y ~E!su situacióh··~n._el seno'<i~J{organi~~~ión social

de los aiie;ca.1:C3o): :; 

El; PLJElblo tenía q:>mo ocupación las actividades agriculas, la pes

ca y la caza, Jabore_s artesanales y servicios de tipo civil, militar -

y rel:fgfoso. No gozaban de privilegios, les estaba vedado el uso de -

ropas y artículos de determinada calidad y no ten'ian acceso a los pue.:!. 

tos administrativos civiles, milit'ares y judicia.les. La esclavitud, -

era conocida por 1 os aztecas, pero en forma más benigna que en el. im

perio romano, pudiéndo tener familia y patrimonio y obteniendo su li -

bertad a cambio de un substituto.C3l) 

La economfa del imperio mexican se sustentaba principalmente en -

la obligación tributada que imponían a los pueblos conquistados y, en 

menor forma, en la agricultura y comercio. A la metropolf azteca, 

afl u'ian toda clase de productos P.rocedentes de regione-s muy apartadas

y .obtenidos gracias a las negociaciones de los mercaderes o como cons_g_ 

cuencia de las cargas tributarias que se imponían a los pueblos sojuz-
(32) 

gados". _ 

30.- Moreno, Manuel M. op. cit. p. B3 
31.- Muñoz Virgilio y Mario Ruiz Massieu. op. cit. p. 22. 
32.- León Portilla, Miguel. Antología de Teotihuacán a los Aztecas • 

. U.N.A.M. 1977. México. p. 361. 
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La gran -cantidad de tributos que llegaban a los aztecas benefi 

ciabú princip~_lme_n~e:a .. las c.lases dominantes, dejando una mínima parte 

para proye~~~~#~J)t~q~~iéi .. ; ''~~spe¿to a la agricultura, la base de la -
' · .. ·' ·'.'.:. ·. ·:_.'._:_'_"··:'· .. _,::-·'.'. 

alimelltácián att~c~ 'iue el maíz, aún cuando también cultivaron chile,-

frijol·;:,ton\~t't a:démá~ del maguey, del cual extraían el pulque. 
. .. - l_.:;·:;·< Car~ 

cían de;~nirr;ales de carga y tiro, criando únicamente como mamifero al-

p~rfd .c~3fa>:~ !- . 

El mundo azteca se encontraba dividido en dos grandes partes. Un 

·bloque principal en el que se erigia la ciudad estado de Tenochtitlan

con su zona aledaña y un número indetenninado de provincias dependien

tes, mediante alianzas y sojuzgamientos de Tenochtitlan. En ésta ciu

dad se concentraba el poder de los mexicas ya que se constituía en el

foco de todas las decisiones políticas, económicas, religiosas y mili-. . 

tares, estando los pueblos aliados o subyugados obligados tributaria -

mente con ellos.t34) 

Los pueblos conquistados no·for.maban por lo regular, ·parte del -

estado mexica. Seguían gobernandose por si mismos; pero tenían quepa-. . 
gar tributo y permitir que los .mercaderes mexicas comerciaran en su -

territorio y lo atravesaran en sus expediciones. Debían colaborar en-

33.-Muñoz Virgilio y Mario Ruiz Massieu. op. cit. p. 23. 
34.- IDEM. op. cit. p. 23. · 
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las guerras de conquista con provisiones y alojamiento para los ejér

citos". <35> 

35.- López Austin • Alfredo. Un recorrido· por la Historia de Mexico. 
Edito-Sepsetentas. 1975, Mexico. P. 92. 



1.- EL MUNICIPIO. Y SUS RAICE.S EN LA COMUNIDAD INDIGENA. 

Los historiadores consideran que alrededor del año 1300 los mexi 

cas llegarón de la región de Aztlán en el noroeste de México y esta -

bleciendose en Tenochtitlan, a donde llegarón después de una larga -

peregrinación. La forma de organización política social y económica

de los mexicas fué el Calpulli que subsistió y se prolfferó, por mu-

cho tiempo. C35 ) 

El Calpulli es pués, un sitio de asentamiento y una corporación

unida por la sangre y cuyo origen est~ en "las tierras que poseen; -

que fueron repartimientos de cuando vinieron a la tierra y tomó cada-

1 inaje o cuadrilla sus pedazos o suertes y términos señalados para --

e 1 los ·y sus descendientes" L37 > · 

El régimen de propiedad en los Calpullis es de carácter comunal

la tierra no es de los miembros del Calpulli, sino de la comunidad en 

general, los miemóros como entes individuales, tienen el derecho de -

usufructo, pero no de propiedad privada. En el imperio mexica· las -

tierras pertenecían a las comunidades como es el caso del Calpulli; a 

los nobles, quienes eran los únicos que podían enajenarlas, con la --

36.- Muñoz Virgilio, y Mario Ruiz Massieu. op.cit. p. 24-25. 
37.- IDEM op. cit. p. 26. . 
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condición de que lo hicieran entre ellos, y las propiedades públi 

cas que se utilizaban~en el mantenimiento de los terT;~:J()i, las guerras 
:;J ·::z .. :.L.,;; 

los gas~~~ 'd~i~~1'áci~ y del gobierno, (39> 
'>~·-· .: 

· .. L:~·~:~~i~~~j~;··d~l~Calpulli, eran de propiedad comunal y se distri

bu~a~~~tr}1~Lfa~ilias miembros del mismo,. pudiéndoheredarse den -

tro .. Ci1ú.cacia' familia. Existía la oh ligación de cultivar la tierra y -

. quie~ dejaba de hacerlo por dos años consecutivos era desposeído de -

su parcela; esto último, debido a que el Calpulli era el propietario

de las tierras y no el individuo, aún cuando éste tenia el derecho a

una parcela de la tierra comunal para su sust~nto.< 39 ) 

EstaQa sujeto al Calpulli a los jefes aztecas llamados Tlatoanis 

quienes "ejercían en su provincia la jurisdicción dyil y criminal; -

goóernalian según sus leyes y fueros, y ~ur!endo dejaban el señorío a

sus hijos o parientes, sf bien se hacia menester la confirmación de -

los reyes". C.4o) 

Existía también un Consejo de ancianos representantes de cada -

familia como una simple junta vecinal, reyestida de una autoridad muy 

limitada y sin más atribuciones que las. relativas al aseguramiento --

38.- Muñoz, Virgilio y Mario Rufz Massieu, op. cit. p. 26, 
39.- lDEM. op. cit. p. 26, · 
40.- IDEM. op. cit. p. 26, 
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(41) 

del orden y a la buena inteligencia entre los miembros del Calpulli". 

Es interesante resaltar ·la iinportanci'a que tuvieron los Calpu -

llis en la organización del imperto mexica. para establecer li:Js rasgos 

que los asemejan al Municipio moderno, Los c~lpullis realizaban ~ú1L 

tiples functones de carácter ec-on6mico, político,. social y religioso, 

que solo pueden darse en sociedades con alto grado de desarrollo. Es 

pues, el Calpulli, la célula primaria en el imperio mexica, y los la

zos de sangre que son los que prevalecen en el clan primitivo y los -

territoriales que privan en la fonnación del Calpullí, fueron P.oste ~ 

rionnente sustituidos por vínculos plenamente politices, religiosos,-

·jur1dicos, etc.(42) Por lo que es claro que, en .1a medida eh la que

se desarrollo y tuvo auge el pueblo, creció y se fortaleció el Calpu

lli, al ser la unidad de organizacion social de los mexicas y refle -

jarse en la constitución política, juri'dica y económica de la socie -

dad mexica. 

41.- Moreno, Manuel M. op. cit. p. 88 
42.- IDEM. op. cit. p. 52, 



2.- EL MUNICIPIO COMO ASOCIACIONDE VECINDAD EN. LA ~ONQUISTA. 

- .~":· .'._:: :· ~-:,: ' '¡;; '- -
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_ •.•.•. t.·· •. :;_._ªd_ .. ~-.•--.-.• ~q-··.•u:· __ ~-·.·-·_·_,_-_:, .• e~ mn:: 
ra eXp~~1~}óú_0~~,~~~J:f!:c:-t:~~g . _-. _ e- .,, , < . _ __ .. ·- _ _ 

::c:r::~~~}f:~~~;~~jZ{~J~¿~:l~i~i~:~tlR~-~~i!rt~iilii1;P~s;ici-ii~z::t~·b#~~n d: 

1519 qu~--~Z;ri~ri Cort¡~ /¿~~~nCl~rí-dii~driUTt~;cera expedición_, español a 

arriba .a la isla .de San_Jú~n Ae Ulú~)f;~nte a la costa de Jó que ahora 

es el Estado de Vér~~rui. (43) ;~: 0'i~' 

Hábilmente. una vez en tierra firme. Cortés se desliga de la auto

ridad de Diego de Velázquez. adjudicándose el título de Justicia Mayor

Y Capitán General. reconociendo 'únicamente la autoridad del rey de Esp'ª

ña. Para ello. constituye un ayuntamiento. mismo que sería el primer-

vestigio del desarrollo Municipal en México. Debemos hacer notar la i!!!_ 

portancia que desde su origen tuvo el Municipio en nuestro País. dado -

que "la circunstancia de que Cortés. para justificar su reveldía ante-

el Capitán General de Cuba, Diego de Velázquez y asumir el poder de Co!!. 

quista. haya recurrido a la fundación del régimen Municipal. indica su

trascendencia.11<44l 

43.-Muñoz,Virgilio y-Mario Ruíz Massieu. op. cit. p. 31. 
44.-Moreno.Daniel. Derecho Constituéional Mexicano.Editorial .Pax.1976. 

México. p. 379. 
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La expedición acaudillada por Cortés hizo posible la conquista del 

imperio mexica y con ello.la caída de;•las:demás it~il:>us•que se encontra

ban dispersas en el territorio. ~·,~~,H~~r; de la }u.nélaciéindel primer M!!. 

ni ci pi o español en 1 a Vi lla'.,~i ta ,dc,.'e~•ntltiar; ... ol.r·.'.·d·~·e7l:• ... ·· C~Ü~_'é,~ la: Nueva España, se 
internó la expedición hispaña al . •. ~~~~\·.=~stableciéndo una - -

::::,:: :::":: ::::;r~tf ;füi1~x~~t:~?;~~z·:1:::: ~ ,::;";~, ':~: 
movimiento conquistador.C

45
), ·-·~·/fr~: ~.:c~.t .• ·; ,, 

;~-~:~·~---;~:-. ·:-<--/", 

A la caída de 1.a gran"'renochtitlán', .Cortés "fundó el segundó ayunt~ 

mi en to en Coyoacán, mudándose luego a ·lo que fué Tenochtitl án. y dando -

principio así a la Ciudad de México, a partir del 8 de marzo de 1524. 

(46) 

La mayor parte de los autores, están de acuerdo en que: ... "el pa

pel que desempeñó el Municipio en el trasplante de las normas occident~ 

les de convivencia, desde el punto de vista jurídico, en la conquista -

de México, no fue obra de España, sino del Municipio de Veracruz ••• ". 

(47) 

Pero lo qué singulari.za a esta etapa es el hecho de que .primero se 

creo y estableció la autoridad Municipal y después se formo en realidad 

la localidad domiciliaria. 

45.-
46.-
47.-
48.-

Muñoz,Virgilio y Mario 
· Idem. op. cit. 

Ochoa Campos, Moisés. 
Idern. op. cit. 

Ruíz Massieu. op. cit. 
p. 32 
op. cit. p. 100. 
p. 100. 

p. 32 
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Una vez establecido el Municipio en el órden político, era necesa-

rio que existiera en'verdad, estóes,;tjy~·se,Í:ontaracomo una auténtica 

comunidad so"cial. organizada y circün~cr~t~ ~'aF~{\6calidad determinada 

y en la que los individuos se hallasen ligados ·por lazos de vecindad. 

(48) 

A partir de la fundación del ayuntamiento de la Ciudad de México 

se procuró llegarse a los vecinos necesarios para fortalecer por víncu

los espirituales a la institución y planear cuidadosamente las ciudades. 

Una vez realizada la conquista y la estructüración de lo que posterior

mente sería la Nueva Es·paña, dió principio· la etapa histórica llamada -

de la Colonia, en la que los Municipios fueron parte importante de su-

organización, persistiéndo de alguna manera los rasgos que diero~ en el 

Calpulli azte.ca y la características del Municipio español. 

Era indispensable, no sólo que se improvisaran colonos, sino que-

que se arraigaran por propia voluntad o por fu·erza de las Ordenanzas, -
.r 

SE\ obligaba la vecindad y podemos·seña'lar que en los primeros tiempos de 

la Colonia, el convertir al aventurero en vecino de un lugar era cosa -

obligada, por lo menos por un tiempo determinado. Una medida para ob.l.i_ 

gar a la vecindad a residi.r en ella "el tiempo y espacio de seis años", 

se establece en la Ordenanza de la Ciudad de Puebla, dictada por el Vi

rrey, Don Antonio de Mendoza en 1546.~ 49 ) 
48.- Ochoa Campos,Moisés. op. cit. p.100 
49.- Idem. op. cit. p. 102. 
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El documento inicial que constituyó la organ-ización del Municipio 

en la conquista, fueron las Actas de 1519, levantadas por el escribano 

real Diego de Gody. Desde el punto de vista legislativo, los documen-

tos más antiguos.son las Ordenanzas de Cortés de 1524 y 1525, disponían 

en cuanto a la vecindad:< 5o) 

En las Ordenanzas de 1524 se disponia: 

1.- La obligación de todo vecino español de prestar el servicio militar, 

graduando las armas que habían de tener por el número de indios que tu

viere de repartimiento y cada cuatro meses había de pasar revista ante

los alcaldes y regidores de cada villa.< 51 ) 

2.- Que los vecinos, por cada cien indios de repartimiento que tuvieren 

deberían sembrar mil sarmientos de la mejor vid que se pudiera cada año. 

En las Ordenanzas de 1525 se disponia: 

7.-Todos los vecinos tenían que r~sidir en su villa por lo menos en -~ 

las pascuas de Navidad, Resurección y Espíritu Santo.< 52) 

8.- El Concejo era el único que tenía facultades de dar tierras para -

labor, ganado o solar para casa. 

10.- Que los alcaldes y regidores no podían celebrar Cabildo, sin es-

tar presente Cortés o su lugarteniente y el.09ulilci.l mayor que tenia -

voz y voto. 

50.-0choa Campos.Moisés. op. cit. p. 109 
51.- Idem . op. cit. ·p><Jo9; 
52.- Idem . op. cit. p. 110 
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Estas primeras Ordenanzas de población constituyeron las normas -

que sirvieron de base a la convivencia s~dal ~{insta~rarse el Murij_ 

cipio con características occide~talek.dic~~~~lp~~Fel 7i!Je r~\e[! 1573, 
···:'.::·:-'.~-. . ·-o;:_· ·r·"~-. 

donde se reglamenta la colonizacióh~:Y·Sierido'.estO, .ia fÚenteiid.e)a .;._ 

primera<etapa dé nuestra histor·íi' ~~~ici~al. ~ 53) .••... · · 1;.J/,.,. 
1''..;-_ '~~:_~·e' : . :--:~:·;:;¿~_ ::(;~:~k _,_.~:~- "':i -·~ '·),·-. ··) :'.;~;-.~?(~~ ~'.~-:~·:. 

Las Ordenanzas en:máteria C!e· fas relaciones de pro¡Íj~d~~~:,C:211;los" 

natui~J~~;~}l~~i~E;~~{[fii.Óllr~;á~establecía como sigue: \ f;,;:. ,;¡ : 
1 . :. Que s'e·r~~~ri~~"í6'.lfel d~r~ctio de pro pi edad o dominio ·a~s~~{*:''.~'.i.:'.1 os 

in~ios, tai ~o~~ lo tenía~ ·al tiempo del descubrimiento:,,, ">;~; ·~. "'···:;__:_:·-,: 

2.-Que prohibía bajo ningún pretexto, se les quitara cosa ··~í1~3~~ de lo 

que les pertenecía. 

3.-Que aún para fin tan importante como fundar poblaciones de.españo-

les, se exigía que fu·eran en tierras vacantes. 

4.-Que sí aún no tomándose sus tierras los indios se oponian a que la 

población se fundara, se procurara persuadirlos, haciéndoles saber que 

sus .propiedades serían respetadas; y solo si ni aun así lo consentían, 

se llevara adelante la población, pero sin tomar nada que les pertene-

ciera; y 

5.-Que por lo mismo, el tomar poseción de las tierras en nombre del -

rey, no implicaba despojo de ninguna especie, y que al asegurar el rey 

que le correspondían el señorío y jurisdicción universal sobre las In

dias, se refería al señorio de rey, es decir, al derecho de imponer~

tributos y ejercer la jurisdicción, así como el dominio directo sobre

ras tierras sin dueño y al dominio eminente sobre todas.< 54 > 

·53.-0choa Campos, Moisés. op. cit. p. 111 
54.- Idem. op·. cit. I?· 113. 
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La realidad estuvo muchas veces alejada del espíritu que animó a 

la legislación de esél ,época .• PE!ro no dejq de reflejarse en él desarro

llo de1 sistetri~ ALrli:~i;a1; que.ha prolongado hasta nuestros días la -

ex:r.stenc.ia :ú\.ra comuií.ic!éld cindigéna al margen de las normas que rigen..: 
c-o;-¡:;-

la municipalicf~él Ínexi~ana como de tipo occidental. <55 > 

Los ,Virreyes designaban inspectores para furidar poblaciones, pro

curando obtener una minuciosa certificación de los vecinos, pobladores, 

indios reducidos y congregados, indagándose la vecindad, interrogándo

le: "de donde procedían los pobladores, que tiempo ha se hanan esta-

blecidos, quién costeó su conducción y establecimiento y que medios --

han favorecido su subsistencia ... " El Juez inspector, mandó pasar -

revista general de los vecinos y pobladores "de armas, mujeres, hijos

.Y familias" y ordenaba la indagación de sus bienes y ganado. Se sepa

raban en las revistas de vecinos a los pobladores fundadores, a los v~ 

cinos aumentados y matriculados, a los vecinos sin matricula y a los -

residentes sin vecindad. C5G) 

55.- Ochoa Campos, Moisés. op. cit. p. 113 
56.- Idem. op. cit. p. 125. 



3.- LA ORGANI.ZACION MUNICIPAL EN LA COLONIA. 

En los albores de la colonización ya no se desea mantener la 

imagen de Conquista, sino que fincad~s las bases juddiCas-·cle T~ _domi-. -·· . . . . . ',.: . ·. 

nación española, se le imprimiá a la empresa colonial.· el-·-darádt~~ de
.. -.-~'°~~>~~';,,-~:;~~~;,¡:-:~:; .---

una gran tarea. de colonización y con ello se fijarón .1()~\~~c!1Hsit-6s 
:'"'-.:: ~:-:-·~ 

necesar5os. para fundar las poblaciones. 

~El Municipio en la Colonia hab!a guardado una estructura similar

ª la que originalniente ten'ia en España, y que por tanto, sólo se habia 

asimilado a las características que marcaba la nueva realidad en Améri 

ca y los nuevos órganos de gobierno a los que se encontraba supeditado. 

Deciamos ya, que el ayuntamiento hab'ia sido creado en la Nueva E~ 

paña a semejanza del español y que su función era la de administrar 

las ciudades o poblaciones en donde era institu'ido, asi como impartir

justicia en primera instancia. Para ello se requería de una serie de -

cargos que le pennitian llevar a cabo sus funciones.(S?) 

Al principio los cargos Municipales eran adquiridos mediante se -

lección popular, posteriormente, la adjudicación de los oficios conce

jiles se efectuó mediante subasta pública haciéndose en forma perpetua 

57.- Muñoz, Virgilio y Mario Ruiz Massieu. op. cit. p. 34. 
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y renunciable. Además de la posibilidad de comprar los cargos Munici 
- .. '· 

pales, estos se<ob.tenianm~iapte concesiones de la Corona o vecinos-

honorabl es o. cómo~~¿~~'iJ'}·'~:~rvicios prestados. t5a) 

,-.-,;,_ 

Los cargos ve.~dibles erán los de regidores, ya que, como veremos 
' '·, 

los de alcalde ordinario;. estaban excluidos del sistema de compraven-

ta. La venta de. estos· cargos por la importancia que cobro tuvo que .:. 

ser legislada y ási la corona estableció una serie de requisitos y un 

procedimiento para ello.C59 l 

A pesar de lo antidemocrático del sistema de designación de los

funcionarios municipales, se observaba interesantes reglas que de al

guna manera garantizaban a la comunidad el buen funcionamiento del -

Municipio, tales como el Que los aspirantes a regidores reunieran las 

aptitudes necesarias para el cargo, as1 como el que fueren residentes 

del lugar, ya que esos oficios solo se podían otorgar a "gentes pri -

vadas que fueran ciudadanos propietarios de un terreno con casa en la 

ciudad o que, inmediatamente después de hacerse cargo del puesto, ---
. (60) 

asentaran su domicilio en la ciudad". Lamentablemente se segu'ia-

un sistema clasista en la designación, dado que los regidores debian

ser personas blancas, ademas de alto linaje y buena reputación. La -

58.- Muñoz Ytrgilio y Mario Rufa Massieu. op. cit. p. 34. 
59.- IDE/1. op. cit. p. 35. · 
60.- Lishr, Reinhard Ayuntamiento y oligarquia en Puebla. 1787-1810.

Editor~al. Sepsetentas. Tomo I. 1976, México. p. 91. 
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edad mínima para ser regidor era de 18 años, el caso del escribano. 

municipal debía tener cuando menos 25 años. 

Se prohibfa que los clérigos, artesanos y funcionarios de la 
. .. ·¡. ' ' . 

Real Admini:Str'~~i't51l de finanzas pudieran formar parte de la Adminis-

En la última mitad del siglo XVIII y principios del XIX, se es

tablecierón regidores honorarios que eran elegidos, teniendo como -

función el controlar a los demás regidores que habían comprado o he-. 

redado su cargo, (52 > Además de los cargos que desempeñaban los re -

gidores que hemos mencionado, los ayuntamientos de mayor importancia 

t~n~an departamentos administrativos que coadyuvaban a desempeñar --

1 as labores inherentes al Municipio, entre ellos estaban: Procura -

dor general, Procurador mayor de Pobres, Obrero Mayor,. Diputado de -

Carros, Diputado de Fiestas, Juez de Coliseo, Miembros del Tribunal

de Fiel Ejecutoria, miembros de la Real Junta Municipal, Diputado de 

la Alhóndiga, veedor de carnicerias y de tierras.C 53). 

61.- Muñoz Yirgilio y Mario Ruiz Massieu, op. cit. p. 35. 
62.- IDEM. op. cit. p. 36. 
63.- IDEM. op. cit. p. 38. 
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Por comodidad y visión política, .en un principio se respetó la 

fonna de organización azteca, siguiendo el sistema comunal de própie -

dad y siendo gobern~dos 'por'c~ciq~e~-.-~:similados· al régimen colonial, -
• • /_';, ·,:.:·.:o"_'r.:S-,'·:>:'.~;c¡~;;,'·;~·.:,'{fü·~-.·: . .-~- ·, • 

posteriormente la importan'c1ifid~_~stos se vió disminuida por la ºcrea -
','<' ';.;--, 

ción de las gobernaturas. -~1e;;:_p§~\i~-~·ier forma, los cabildos índigenas

fu"erón estructurados enüoriTI~~~sJinilar;a los peninsulares, tanto en los . 
• • ·,'ó_• ~<,e;'{;~¿":!- f:j(:· 

pueb 1 os de ; nd i os, ... cOffiO,.en JCIJ;Aaélos 

tes direc.tamente de. fa ¿o·~~·~~,~< 64) 
~-e\. =" :- ' -

en encomienda, o en los dependi~.!l 

Duránte la colonfa, sustentaban básicamente su economía los cabil 

dos mediante dos tipos de ingresos, los provenientes de rentas y los -

impuestos. Mientras que los arbitrios o impuestos se recaudaban sobre 

víveres determinados que se introducían a la ciudad, las rentas prove

nían del alquiler de los bienes comunales y otros bienes o derechos de 

la ~omunidad. El Control financiero estaba a cargo de la Real Junta -

Municipal, compuesta por el primer alcalde y dos regidores, además del 

procurador general, el escribano y el tesorero. En la segunda mitad ~ 

del siglo,Í<VIU se instal~ en la Nueva España la Contaduría General de 

Propios y Al'.'b,iti:-ios, cuya misión. era la de controlar las finanzas de -

·los MunicipJs"o /;Comunidades i~digenas. t55 > 
/,1·: .::~~:· -~~~ '/~_;.;?~;~-. 

64~- Muñ~-z ~Lg~lio, y· Mario Ruiz Massieu. op,cit. p. 39. 
65.- I.DEM. op. cit. p. 40. 



31 

En la medida de lo posible para España, se procuraba respetar la 

estructura indígena aún cuando estuviera controlada ~6?1a Corona. 

Al paso del tiempo. los pueblos indige~~s ~~:t~jr,°'h~,~~s,ÍÉ~~'~'ii:~_fpa
sarón a incorporarse al Municipio .Esp:~~l' e~ ~,~ •. :·t~.~~,}}~:1~·0,!;''.ffe)!j,1~º es 
que las mezclas étnicas que se gesta.r~n·en cla·•epoca;fd1er~11:paso··a la 

desaparición del indigena y el espaÍio1;:c~eándo~~ u~~'.tn~-~~~~~~-nC:ien -

cía y un el aro sentimiento de nacional i d~d. el Munici pio'íllé~ic~~o. 

En general. puede decirse que la situación económica Municipal -

durante la colonia era la suficiente para cumplir con los fines que -

tenían encomendados los ayuntamientos, tales como el de la administr'ª

ción de las ciudades, entre otros. 



CAPITULO II 

LA CONSTITUCIDN DE 1917 Y EL MUNICIPIO 

.· . 
Introducdon.- Pocos cambios sufrió durante los tres siglos de virrej_ 

nato la .institución Municipal en nuestro país. Es necesario llegar al 

año de 1808 para contemplar cómo los cabildos Municipales o ayuntamie!!. 

tos recobran su significación política, haciéndose intérpretes de los

anhelos generales de la Nueva España. En esa época se volvieron con -

tra la intervención francesa, que encabezaba Napoleon Bonaparte, apo~

yándo a las autoridades reales representadas en ese momento por Ferna!!. 

do VII, pero como una protesta a la usurpación y en apoyo a la sobera

nía de los pueblos. Sus manifestaciones de repudio en este sentido -

fueron muy amplias y concretas, expresando la representación de secto

res sociales muy diferentes. Tal vez pudiera interpretarse este repu

dio en.un sentido más amplio, como un deseo de libertad propia, pues~ 

en el fondo, el sentir de éstas instituciones fué la independencia de

España y así lo expresaron con toda claridad poco despues, en 1810, ª!!. 

ta el Virrey y el ayuntamiento de la Ciudad de México. Solo éste últi 

mo, desde 1808, dió muestras claras de gran madurez política al ini -

ciarse la independencia política de la Nueva España. 

Durante éstos años, poca fue la atención que se prest~ a los di -

ferentes aspectos de la vida Municipal y resulta claro que haya sucedi 

do así, sobre todo por los innumerables problemas que distrajeron la -
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atención de los gobernantes e insurgentes de aquellos días. 

Hidalgo veia en el Municipio un cimiento natural o la forma de 

gobierno en que pensaó.a. Durante la azaroza época que vivió el per'io-. . 
do independiente, el Municipio se mantuvo en las mismas condi<;iones y-

nuestras instituciones .nacionales permanecieron sin cambios durante 

los primeros lustros de la vida independiente. 

Nuestro país. entonces sin tradición .militar, había visto enso -

berberse a una casta armada en las luchas internas y que se sentía con 

derecho a disputarse a la Patria como botín de victoria. Contra éste

concepto castrense del orden, de la política y de las instituciones, -

se levantó en principio el Plan de Ayutla, postulando en su articulo -

6° • : "ser el ejércitoº el apoyo del orden y de las garantías sociales". 
(66) 

El movimiento de Ayutla se dirigió a derrumbar el gobierno perso

nal de Santa Anna y a fijar las bases constitucionales que permitieran 

al pueblo reasumir su soberan1a. En materia Municipal, surtió de in -

mediato el efecto de echar por tierra el ú1timo intento centralista de 

Santa Anna, de suprimir por completo a los Ayuntamientos. El triunfo

liberal hizo abortar las disposiciones del 17. de marzo de 1855. El 

Plan de Ayutla, surgido de las tierras del sur, el lo. de marzo de 

66.- Plan de Ayutla. lo, de marzo de 1854. 
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1854, como Plan político que era, sólo fijaba disposiciones generales 

sin ocuparse del régimen Municipal.· 

Pero, la Constitución refonnista dejó sin elevar a precepto con~ 

titucional el régimen de municipalidades y solamente se' ocupó del Mu

nicipio Distrito Federal y Territorios, para establecer la fonna pop_!! 

lar de· elección de las autoridades municipales. 

Las jefaturas pol'iticas desplazaron en la dictadura a los Munici 

pios libres; .la lucha contra la dictadura había de ser solo el princi 

pio dé l·a revolución, que llevaba por meta alcanzar postulados de ju~ 

ticia social imposibles de realizarse sino a través de una nueva or -
··. ·. '· 

ganizaci6n pol'Ítica, el derecho del ciudadano a elegir sus propias --

autoridades en el Municipio y a no sufrir invasiones de la autoridad 

central, en asuntos exclusivos a la esfera local. 

" Y allí donde había logrado mayor arraigo el Municipio. la ins_!! 

rrección adquirió caractéres mas visibles. Esto explica que el esta-. . . 
llido popular haya venido del norte en aquel año". lG7) 

67.- Qchoa Campos. MoiSés. op. ci:t. p. 309, 
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Al derrocamiento del General Diaz, las fuerzas revolucionarias 

triunfantes se dispüsieron refonnar el orden jurídico ·;~l{isfente, desem 
.': ... · ._ ., ~ ., __ ._, ,,._,._ _.,.. -

becando su movimiento en el congreso Constftyyent~'qE'.~;;~i"~~i~~:~r¿ a la-
Carta Magna de 1917. , .,«·;:, >;·;; 0·.> 

•, •.;,, F, ;i~,-~;~,~~~(~:,• .. >-:::~L '.~ ,. :·-; . . ., .. -- . "'"" . :,-:,: , --~~~~ _;.;:,:_:: './;[\~:~~: ó~ .· 

El Congreso de Querétaro se dedico entre otras importantes inova-· 

ciones a tratar el problema Municipal. Los Constituyentes del 17, 

conscientes en todo momento de la importancia de los Municipios como -

peldaño inicial de la democracia, le dteron en el articulo 115 catego

ría Constitucional. Además, se incluyeron en la constitución diversas . . 
disposicione~ relativas al Municipio en los Artículos 3°, 5º, 27, 31-

35, 36, 73, 117 y 130; lo que manifiesta claramente la preocupación -

del grupo constituyente en relación a esta institución jurídico pollti 

ca. (68) 

La importancia revestida por el problema Municipal se debió al C.Q. 

nacimiento real y palpable que tuvierón los revolucionarios de la si -

tuación vívida por el país durante la permanencia en el poder del Gen~ 

ral Diaz. El pueblo mismo impulsó la revolución y el florecimiento de-. . 

las instituciones democráticas, entre ellas al Municipio, por conside

rar que es inegable que sólo el ejercicio de las. libertades municipa -

les y de la práctica frecuente de las funciones democráticas en las p~ 

queñas comunas puede nacer la educación cívica de los electores, tan -

68.- Muñoz, Virgtlio y Mario· Rufz Massieu. op. cit. p. 74. 
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necesaria para la desigualdad de los altos mandatarios, como para el

verdadero funcionamiento institucional. C59 l 

.-: ... , -
.. Para los constituyentes la expresión del ejercicio democrático y 

su pleno disfrute por el pueblo, suponía una conquista inmediata y -

elemental; la del derecho del ciudadano a elegir a sus propias autori 

dades en el municipio y a no sufrir invasiones de la autoridad cen -

tral en asuntos correspondientes a la exclusiva esfera local. En po

cas palabras, la revolución comenzó postulando la libertad municipal-. . 

y la ?bolición de las Jefaturas Políticas como requisito exigidos pa

ra alcanzar un régimen basado en la .soberania popular". ( 7o). 

69.- Lanz Duret, Miguel. Derecho Constitucional Mexicano. NORGIS Edi-· 
tores. Sa. ed. México. 1959 p. 165, 

70.- Romero Flores, Jesús. Anales Históricos de la Revolución Mexica
na. Editorial Porrúa. Tomo l. 1939. México. p. 289. 



1.- LOS CAUDILLOS REVOLUCIONARIOS y su RELACION co~ EL MUNICIPIO. 

La Revolución Mexicana postulo desde sus orígenes la libertad 

Municipal, inscribiendo tal demanda desde 1906, en el programa del. Par: 

tido Liberal Mexicano y, repitiendo insistent7mente la reclamación po

pular en pro del Municipio, tanto en el programa del Partido Democráti 

co en 1909 como en el Plan de Valladolid, en el Plan de San Luis Poto

sí, en el Plan Reyista, en el Plan Político Social pro~lamado en la -

Sierra de Guerrero en 1911, en el Pacto de la Empacadora, en el Progr-ª

ma de Refonnas formulado por los zapatistas, en la Adición al Plan de

Guadalupe y en forma indirecta en otros importantes documentos políti

cos· de la época. (Jl) 

El lo. de julio de 1906 la junta Organizadora proclamo el pro -

grama del Partido Liberal Mexicano que contenía en sus puntos de pro

gramá: 

45.- Supresión de los jefes políticos. 

46.- Reorganización de los Municipios que han sido suprimidos Y robu~ 

tecimiento del poder Municipal. 

Bajo el lema: "Reforma, Libertad y Justicia" firmaban el Plan: Ricar

do Flores Magón, Juan Sarabia, Antonio l. Villarreal, Enrique Flores-

71.- Ochoa Campos, Moisés. op. cit. p. 310. 
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Magón, Librado Rivera, Manuel Sarabia y Rosalío Bustamante.< 72 ) 

El 22 de enero de 1909, el Partido Democrático celebró su asam -

blea general. Don Jesús Romero Flores, señala como dicho partido hizó. 

un llamamiento a todos los ciudadanos para cumplir con sus deberes ci

vicos. Su manifiesto a la nación, "iba por los fueros de la libertad

municipal, considerando al Municipio libre como la celdilla, que resu

me en su vida, la vida entera del organismo, quitando a los ayuntamie.!!, 

tos la oprobiosa tutela de los jefes pollticos". C.73) 

EL PLAN DE EL ZA.POTE Y EL PLAN DE VALLADOLID 

El Plan de El Zapote fué uno de los primeros planes revoluciona -

rios, en contra del regímen porfirista, suscrito el 21 de abril de --

1901, en Mochitlán, Estado de Guerrero. En él se encendió la primera

chispa revolucionaria en el. Sur, además de sus demandas agrarias, con

tenía puntos políticos, en defensa del sufragio efectivo, en oposición . . 
a la reelección en los puestos pufilicos y en abierta lucha en contra -

del caciquism~ regiona1.C.74) 

72.-0choa Campos, Moisés. op. cit •. p. 310-311, 
73.-Romero Flores, Jesús. op. cit. p. 292. 
74.-0choa Campos, Moisés. op, cit. p. 312. 
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El .Plan de Valladolid, a los diez di'as del mes de mayo de 1910 -

expresaba que "Este/pÚeblo que d:iaHo siente en las espaldas él flag~ 
lo de rA'~,ªiquis~C>:;~f~1~j;~J.~d~~'~(j~qbfa~ ~or más tiempo 1 as arbi trari eda-

La Revolución llabi~ de C:Undir por todo el país al llamado del 

Plan de San Luis Potosi, de fecha 5 de octubre de 1910, que lanzara -

Don Francisco I. Madero. En sus consideraciones, se expresa que: "La

división de los poderes, la soberanía de los Estados, la libertad de

los Ayuntamientos y los derechos del ciudadano solo existen escritos

en nuestra Carta Magna", añadiéndo que, "las Cámaras de la Unión no -

tiene otra voluntad que la del Dictador;. los Gobernadores de los Est,! 

dos son nombrados por él y ellos a su vez designan e imponen de igual 

manera las autoridades.municipales".t75 l 

Contiene el Plan.el anuncio de que después de 36 años de dicta -. 

dura se iniciaría la lucha, "intentando reconquistar la soberanía del 
(77). 

pueblo y sus derechos en el terreno netamente democrático". 

75.- González Ramirez,Manuel. Sociología de ·1a Revolución. Editorial 
Fondo de Cultura Económica. 1974. ·México. p. 355. 

76.- IDEM. op. cit. p. 355 
77.- IDEM. op. cit. p. 355 
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El Plan de San Luis Potosí exictaba a los pueblos a tomar las 

armas el 20.de noviembre. En su punto noveno·,; disponíá que tan -- · 

pronto. como .. cada ciudad o pueblo recob):'.e's~ lib.ertact'·fa' ~~¿~~oc~rá 
. . . . 

como autÓricÍ~d 1€gitima :pro.•1icfonal al principal Jefe de las ar--. 
mas, con· f~~~i t~ci de de ie9a~,,stis ;J~ri~n~s :i~T1 i~ 9 úT1 6tr¿' e:iuciadan~ 

;:. '';: ~ .. ¡, 

::::::~:i~!:t¡{~~::{:~~.;~Y~º~:ffr~.Úo e: su~~;r~~ º_.'~,e~~~id~ por el · 

EL PLAN o~:(BERNA~DO RÚES. 
~º· 7· • 

El Plan 1 anzado por Bernardo Reyes 'en Sol edad, Tamaul ipas, el-

16 de noviembre de 1911, se encuentran modificaciones circunstan-

ciales al Plan de San Luis· Potosi, adicionándole una parte relati-
. . . 

va al restablecimiento de la Zona Libre en la Frontera norte de la 

República e insistiendo en la efectividad del sufragio. 

En su artículo So. declara Ley Suprema de la República el 

principio de NO REELECCION de Presidente·; y Vice-Presidente de la 

misma, Gobernadores de los Estados y Presidentes :Municipales.(79 > 

EL PLAN POLITICO SOCIAL 

Este Plan Zapatista, proclamado por los Estados de Guerrero,

Michoacan, Tlaxcala, Campeche, Puebla y el Distrito Federal,postuló: 

VI.- Se reorganizarán las municipalidades suprimidas. 

En cuanto al problema urbano de la habitación establecia: 

78.-González.Ramírez,Manuel. op. cit. p. 356. 
79.- Idem. op. cit. p. 356. 
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XIII.- Inmediatamente que las circunstancias lo permitan, se revis~ 

rá el valor de las f"incas .. urbanas, a fin de establecer la equidad -

en los alquiler~5; ·~vit~~h~Ó;•a~íque los pobres paguen una renta más 

crecida, relati~q~rii~{~'1+;~it~l ·que es.tas fincas representan, a -

reserva 'de•re~Ü¿~·r''é1:yiaii1iio~ posteriores ·para la construcción de h~ 
' .,-, .·-:.:; ,.>:· 

bitaciÓnes•'liigiéllitas :y cómodas, pagaderas en largos plazos, para -
·:r ·-_:e,. __ · ~,, ~~:Lif>:·;+ ·. .. · -_-

1 as é:iáses•'obreras\ ?Este Plan tiene fecha de 18 de marzo de 1911. 

EL PÍ.AN DE'ÍtYALA Y EL PROGRAMA DE REFORMAS. 

El Plan de Aya la, que proclamó el derecho a la tierra, contje

ne en su parte sustancial lo siguiente: 

7.- En virtud de que la inmensa mayoría de los pueblos y ciudadanos 

mexicanos no son más dueños que del terreno que pi.san, sufriendo -

los horrores de la miseria sin poder mejorar en nada su condici~n -

social. ni poder dedicarse a la industria.o a la agricultura por e~ 

.tar.monopolizadas en unas cuantas manos las tierras, montes y aguas, 

por esta causa se expropiaran, previa indemnización de la tercera.-

parte de esos monopolios, a los poderosos propietarios de ellas, a -

fin de que los pueblos y los ciudadanos de México obtengan ejidos.

colonias, fundos legales para pueblos o campos de sembradura o de -

labor y se mejore en todo y para todo la falta de prosperidad y 4-- • 

bienestar de los mexicanos. (9l} 

80.-González Ramírez,Manuel. op. cit. p. 357. 
81.- Idem op. cit. p. 365. 
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Posteriormente, el Programa de Reformas Político-Sociales de -

la revolución, aprobado por la Soberana Convención Revolucionaría y 

expedido en Jojutla, Estado de Morelos, el 18 de abril de 1916, corr; 

signó los postulados del zapatismo· en materia Municipal, al incluir 

en primer término de sus propuestas de reformas políticas el si---

guiente: Artículo 32.-Realizar la independencia de los Municipios, 

procurando a éstos, una amplia libertad de accion que les pennita -

atender eficazmen_te los intereses comunales y los preserve de los ._ 

ataques y sujeciones de los gobiernos federal y locales.<82) 

LOS PLANES DE MILPA ALTA Y SANTA ROSA, 

El Plan zapatista de Milpa Alta del 6 de agosto de 1919,con~-

signa un punto interesante sobre colonización, dice así: Noveno.

La colonización extranjera se hará de preferencia y a base de est!_ 

blecer una colonia, pero formada por colonos de la raza-más adela.!!_ 

tada en la agricultura, por cada diez pueblos de ind1genas, y que

la coloni.a ·aludida quede comprendida dentro de la comarca abarcan

do los pueblos mencionados, a efecto de que los labradóres indíge

nas mejoren por este medio el sistema de cultivo de sus tierras. 

(83). 

82.= González Ramírez, Manuel. op. cit. p. 367 
83.- Idem; op. ci:t. p. 367. 
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El Plan de Santa Rosa del 2 de febrero de 1912, solamente se -

encuentra una a lución· a los Municipios. en materia electoral: 

4o.- La Ley electoral penará con prisión y multa a los Ayuntamien--·; 

tos que no repartan con la debida oportunidad las boletas para las·

elecciones o que de algún modo defrauden el sufragio; y con prisión 
(84) 

a los ciudadanos que, con artimañas, burlen el voto. 

EL PACTO DE LA EMPACADORA 

El Plan Orozquista, conocido por Pacto de la Empacadora, finn-ª. 

do en Chihuahua el 25 de marzo de 1912, contiene dos puntos concre

tos sobre el régimen Mltflici.pal: 

28.- La revólución hará efectiva la independencia y autonomía de -

los Ayuntamientos para legislar y administrar sus arbitrios y fon-

dos. 

29.- Se suprimiran en toda la Republica los cargos de Jefes Políti

cos, cuyas funciones serán desempeñadas por los Presidentes Munici

pales. {_85) 

Los grupos que tomaron el poder durante la revolución de 1910 

a 1917 se debía a la pobreza generalizada que ocasionaba ignorancia 

e instintos sociales suicidas. Hacia falta ~esarrollar la riqueza 

social que en esa época se encontraba en pocas manos. <.95
> 

84.-González Ramírez,Manuel, op. cit. p. 368 
85.- Idem. op. cit. 369 
86.-Córdova,Arnoldo. Revolución Ideológica.Editorial ERA.Instituto 
de Investigaciones Sociales. UNAM. 1985.México. p. 16. 
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Los campesinos sin tierra, muchos de ellos expropiados violen

tamente, sometidos por la fuerza al trabajo en las haciendas y una

masa cada vez más numerosa de pequeños propietarios rurales y urba

nos al borde de la ruina y de intelecutales que padecían la opre--

sión y la falta de oportunidades en las ciudade~. <37 ) 

La expropiación forzada de ·las pueblos de Morelos por terrat~ 

nientes azucareros o de pequeños propietarios designados por obra -

las llamadas "Compañías Deslindadoras" de terrenos baldíos, usando 

la violencia ilimitada cuando alguno de los sectores sociales some

tidos pretendía oponerse, la represión· P10 se dejaba esperar.<80> 

Las masas populares sufrierón, com@ un efecto ímportante de la 

políttca represiva de la dictadura, una permanente dispersión de ~

sus furezas y una incapacitación para plantear su oposición políti

ca o su i~sur~encia a nivel nacional; su lucha nació con el estigma 

del localismo, que impidió que sus exponentes pudiesen hablar a no!!!. 

bre de toda su clase social y de la socied.ad entera, a excepcion de 

los pequeños propietarios rurales, fundamentalmente del norte del· -

país, que desde un principio mostraron una mejor disposición para -

or~anizarse a nivel naciona 1, en contra de la dictadura. (.S9) 

87.-Córdova,Arnoldo. op. cit. p. 18. 
88.- · Idem. op. cit. p. 18 
89.- Idem. op. cit. p. 19 
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Es justamente Madero, entre todos los opositores al régimen del 

general Díaz, el que adoptó las posiciones políticas no liberales de 

las clases medias y reunió a éstas en torno suyo hasta constituirlas 

en un movimiento de dimenciones nacionales. Sus banderas fueron: la 

democratización del régimen y la defensa de la Constitución y de la -

legalidad y la reivindicación del principio de la propiedad privada

y del pequeño propietario.< 9o) 

Madero criticaba las peores atrocidades del régimen porfirista, 

debiéndo hacer su efecto en las multitudes cuando se dirigía a--~-· 

ellas planteándoles problemas que, como el, de la libertad política

º el del respeto del gobernante a la ley, parecían ya olvidados y -

sepultados en el tiempo:iSufragio efectivo.! i No reelección: fué 

el lema del movimiento que derrocó a la dictadura. C9l) 

En el Plan de San Luís, en el que Madero resumía su programa -

político, sólo en forma secundaria se refería al problema de la 

tierra, los demás problemas sociales parecían no exisitr o ser sólo 

un remedo de los grandes problemas sociales. La difusión en breve

lapso facilitó el triunfo de las posiciones democráticas de Madero~ 

dirigidas a un cambio de personal administrativo del ·Estado y a una 

transformación de los métodos de gobiernoL92 ) 

90.- Córdova , Arnoldo. op. cit. p, 21 
91,- Idem, op. cit. p. 21 
92.- Idem, op. cit. p. 21 
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Sin embargo, tras el movimiento de Madi:.ro se alzaron también

las masas populares, exigiendo la liquidación del privilegio, la-

exproptaciéin de qúienes, habían despojado de sus tierras a los cam

pesinos y de quienes se habian enriquecido medrando desde el poder., 

Los historiadores han puesto ya el acento en el caso especial 

del zapatismo, que surgió en una zona, el pequeño Estado de More-

los, donde el proceso de expropiación de los pueblos había sido -

más violento y donde los campesinos despojados exigían más amenaza 

dores:que en ningún otro lado, la restitución de su~ tie;ras.C 93) 

La presencia del movimiento zapatista fue decisiva para que la 

revolución no se limitara a un simple cambio administrativo, como

lo proponía Madero. Una vez que Madero llegó al poder, aquel movi 

miento sirvió, en su rebeldía contra él, al grado de que algunos-

maderistas se percataran de la profundidad que tenían los problemas 

sociales y de lo difícil que seria contener a las masas populares,

particularmente a los campesinos. 

Sin embargo, con el régimen maderista se dió el más importan

te experimento democrático surgido hasta entonces en México y el 

ambiente de libertad que logró crear en poco tiempo, ayudó a que 

las masas se movilizaran por sus demandas. Claro que todo ello co!!_ 

93.- Córdova,Arnoldo. op. cit. p. 22 
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tribuyó a la ca'ida de Madero, pero no por obra de las masas, sino -

de los porfiristas mismos, que, aún sin Don Porfirio habían conser

vado todas sus posiciones políticas como precio de su convivencia -

con el maderismo.C 94) 

El artero golpe de Estado de febrero de 1913, que dirigi~ Huer:. 

ta y en el que perdió la vida Don Francisco I. Madero. La primera

enseñanza que dejaba el experimento de Madero era que no se podía 

contruir un huevo organismo político, si no se destrufa de raíz el

aparato administrativo y militar de la dictadura; la segunda ense-

ñanza, la más importante por el momento, era que para gobernar efes_ 

tivamente no había mas que constituir un gobierno fuerte. De qué -

manera se debl'a constituir ese gobierno fuerte era algo cuya solu-

ción seria una incógnita por un tiempo más. Don Venustiano Carran

za, antiguo funcionario porfirista y luego partidario de Madero.que 

se erigió, casi inmediatamente después de la usurpación, en·jefe de 
. . 

los revolucionarios, seria en adelante el niás decidido sostenedor -·! 

de la idea, apoyándose fundamentalmente en su experiencia politi ca

durante el porfi~ismo.t95 > 

La lucha contra Huerta, que duro un año y meses, sirvió para-

que 1 os sectores medios se reorganizaran con nuevas ideas y con una 

perspectiva diferente, en gran medida adquirida en los campos de bi!_ 

94.-Cordova.Arnoldo. op. cit. p. 22 
95.- · . Idem. op. cit. p. 22 
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talla. Al comenzar su lucha sus dirigentes se encontraron con ma-

sas dispuestas a pelear por problemas que Madero no había entendido 

y que había sido incapaz, por lo mismo, de resolver; levantaron 

ejercitas de la noche a la mañana y aprendieron muy rápidamente 

acerca del poder que las masas pueden proporcionar cuando se hallan 

movilizadas, es decir, en p1e de lucha por sus reivindicaciones~ 96 } 

La guerra contra Huerta la hicieron los campesinos también por 

su cuenta creando caudillos surgidos de ellos mismos y planteando -

sus demandas por su propia cuenta. La legendaria División del Nor

te, comandada por Pancho Villa, surgió de esa manera, y el Ejercito 

Libertador. del Sur, con Emiliano Zapata a la cabeza, se consolidó -

como fuerza independiente, con un programa social cada vez más ava!!, 

zado. El viejo aparato político del porfirismo se desplom5 hecho -

pedazos al embate de estas ~uerzas sociales desencadenadas: (97> 

Los seguidores de Zapata eran masas de comuneros pueblerinos

despojados de sus tierras y para él lo fundamental era devolverles 

la tierra. En cambio a Villa lo seguían masas de peones, aparee-

ros y arrieros que jamás habian tenido un pedazo de tierra como -

propio; las perspectivas de las luchas eran, por principios dife--

rentes. 

96.- Córdova, Arnoldo. op. cit. P• 22 
97.- ldem. op. cit. p. 23, 
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El 19 de junio de 1914. los revolucionarios de Morelos ratifi

caron el Plan de Ayala •. declarando que no cesarían en su esfuerzo -

hasta no conseguir que sus principios. "en la. P.a:rte relati~a a la 

cuestión agraria. quedarán elevados al rango de preceptos constitu

cional ~s" L98) .. 

La Revolución que sostienen los s~rianos ha definido de una -

manera. clara y sin reticencias de ninguna especie los tres grandes

principios del problema agrario. y éstos son: restitución de Tie--

rras a los pueblos o ciudadanos; expropiación por causa de utilidad 

publica. y confiscación de bienes a los enemigos del Plan de Ayala. 

para llevar a cabo esos tres grandes principios de los revoluciona

rios. no se necesitaba dinero. sino honradez y fuerza de voluntad -

por parte de los encargados de practicar dichos principios.C 99 > 

En el norte de México. Francisco Villa. esa extraña mezcla de 

bandido dictador y refonnador social. encarnaba el otro aspecto de 

la tragadía del campesino mexicano durante la revolución. Una ne

cesidad profunda de tierras para los pobres del campo. una .fuerza

natural desencadenada y que constttuyen el ideal del villismo. 
(100} 

98.- Magaña.Gonzalo y otros. Emiliano Zapata y el Agrarismo en Méxi 
co. Editorial Porraa. 2a.Ed. Tomo IY. 1937.p.203-206. 

99.- Córdova,Arnold·o. op. cit. p. 151. 
100.- Idem. op. cit. p. 155. 
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La organización de lá riqueza y del trabajo en el.~iorte, .hace-

más de un siglo antes, había girado en torno á la constitución de -

grande~ Jatifl.lndibs q~e 'absorbía'n .C!e modo glciba1'1a vida de.-todos-

los hombr~s yaún d~ los pueblos ·Y las ciu~acles que en ellos se 

iban fprmando. Las explosiones sociales que desde el principio se

di_eron en aquellas lejanas y apartadas latitudes tuvieron esta base. 

Esta situación tendió a agravarse en los años del porfirismo con la 

aplicación de las leyes de colonización de. baldíos, que dió lugar a 
. . 

injusticias sin medidas sobre los sectores más desvalidos de peque

ños propietarios. A princpios del siglo en el norte se localizaban 

las propiedades mayores de.toda la República.(lOl) 

Villa nació peón y en cuanto tal se hizo rebelde, víctima de -

la violencia que· socre él y los-suyos ejecia un hacendado de Duran

go. Su propta experiencia de explotado y perseguido, lo había lle

vado a profesar un odio generalizado por los ricos. Antes de que-

Villa agregara a sus propias ideas el pro~rama agrar1o de los Zapa

tistas, en la Convención Revolucionaria, para él, dar un pedazo de

tierra a los campesinos pobres significaba darlo, ante todo, a sus

soldados, como que eran los que habían luchado por ella. Pero él -

jamas vió a sus soldados como algo diferente del pueblo,eran el pu_g_ 

ble mismo. Pensaba en dar la tierra a sus soldados porque eran P.Q. 

bres, pero lo que es más importante, Villa en el fondo quería ver -

un soldado en cada pobre, listo y en condiciones de defende~se.L102 > 
101.-Córdova, Arnoldo. op. cit. p. 156 
102.- · ldem. op. ctt. p. 157. 
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En Mayo de 1915, mientras se desarrolla furiosa lucha entre ~

División del Norte.y el Ejército Constitucionalista al mando de 

Obregón;·elf;;h~~~);1·{~illa;ensü calidad de jefe de opera~iones de

las 1'J~~º~~~f~~Jci~:n·d~ la Convención Revolucionaría, expidió en la-
.---·~·;_::-;._·:·. 

- ' ~--· > };;-'· ~."r. • 

ciudad de:U~óli; Gto:,una Ley General Agraria, que es el último y el 

más impd~t'~~,t~documento que en materia agraria explica el pensamie.rr 
· .. -:~i_:r t ti· (103 >. 

to del v.illismo •. 

La Ley Agraria de Villa, es en especial notable en dos puntos

esenciales; la reducción de la propiedad de los pueblos a propiedad 

individual y la delegación en los Estados de los asuntos legislati

vos y administrativos de la cuestión agraria.< 104> 

La experiencia que villistas y zapatistas vivieron juntos en la 

Convención Revolucionaria de 1914 y 1915 vale, principalmente para-

destacar y precisar los.elementos que únen y hermanan el villismo y 

el zapatismo, México conoció el debate de los problemas nacionales-

más auténticamente representativo, popular y democrático que jamás-

haya habido a lo largo de su historfa·y en la que se amalgamaron to

dos los problemas sociales de la época, y también por primera vez se 

hizo de la Ley un instrumento para solucionar aquellos problemas, es 

103.-Córdova, Arnoldo. op. cit. p. 160 
104.- Idem. op. cit. p. 162. 
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aquí. en la.Ley Agraria del 26 de octubre de 1915 y el Programa de -

Reformas Político Sociales de la. Revolución aprobada por la Sobera

na Cónvencidn·~evoÍÜci~n~ria constituyen los documentos más esclar~ 
cedores .' lo~ Z'e~~aderos p~~~os de unión de los dos movimientos. ( 105) 

No existia duda en el Constituyente del 17 acerca de la necesi 

dad de estaélecer como precepto constitucional el Municipio, pero -

el problema sobre el que gravitaron enconadas discusiones fue el r~ 

gimen de la Hacienda Municipal por considerar, que ataba la liber-

tad del Municipio. 

No obstante las multiples discusiones motivadas por la frac---. 

ción II del Artículo 115 de la Constitucióñ de 1917, el Constituyerr 

te consagró la liBertad municipal, pero no reglamento su ejercicio. 

El tiempo ha venido a deddir el camino en el sentido de hacer nec~ 

saria la expedición de los ordenamientos reglamentarios del Artícu

lo 115 Constitucional. 

105.- Córdova, Arnoldo. op. cit. p. 165 •.. 



CAPITULO II 

2.- TEXTO ORIGINAL DEL ARTICULO 115 CONSTITUCIONAL, REFORMAS Y ADl 

CIONES HASTA LA FECHA 

TEXTO ORIGINAL DEL ARTICULO 115 CONSTITUCIONAL. 

Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior 

la· forma de gobierno republicano, representativo, popular, teniéndo 

como base de su división territorial y de su organización política

Y administrativa el Municipio Libre, conforme a las bases siguien-

tes: 

I. Cada Municipio será administrado por un ayuntamiento de -

elección popular directa, y no habrá ryinguna autoridad intermedia -

entre éste y el Gobierno del Estado. 

II. Los Municipios administrarán libremente su hacienda, la -

cual se formará de las ~ontribuciones que señalen las legislaturas

de los Estados y que, en todo cas~, serán las suficientes para --

atender a las necesidades municipales, y 

III. Los Municipios serán investidos de personalidad juridica 

para todos los efectos legales. 

El Ejecutivo Federal y los gobernadores de los Estados tendrán 

el mando de la fuerza pOblica en los Municipios donde residieren h-ª._ 

bitual o transitoriamente. Los gofiernadores constitucionales no eg 
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drán ser reelectos ni durar en su cargo más de cuatro años. 

Son aplicables a los gobernadores, substitutos o interinos, 

las prohibiciones del artículo 83. 

El número de representantes en las legislaturas de los Estados 

será proporcional al de habitantes de cada uno, pero, en todo caso, 

el número de representantes de una legislatura local no podrá ser-

menor de quince diputados propietarios. 

En los· Estados, cada Distrito Electoral nombrará un diputado-

propietario y un suplente. 

Sólo podrá ser Gobernador Constitucional de un Estado un ciud!_ 

dano mexicano por nacimiento y nativo de él, o con vecindad no me-

nor de cinco años, inmediatamente anteriores al-día de la elección. 

( 106). 

106.-Ruíz Massieu,José Francisco. Estudios de Derecho Político de -
Estados y Municipios. Editorial Porrúa. la, Ed. Instituto de -
Investigaciones Jur1dicas. Serte C. Estudios Doctrinales .Núm.• 
96. UNAM. 1986. México. p. 48 y 49. 
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PRIMERA REFORMA. 

La.primera reforma (Diario Oficial del 20 de agosto de 1928),

se hizo para modificar el número de representantes en las legislat~ 

ras locales que, de acuerdo al texto original, debía ser proporcio

nal al de los habitantes de cada Estado pero que, en todo caso, no

debería de ser menor de 15 diputados. La reforma estableció que la 

representación en estas legislaturas sería proporcional a los habi

tantes de cada Estado, pero que seria de cuando menos 7 diputados -

en los Estados cuya población no llegue a 400 mil habitantes, de 9-

en aquellos cuya población exceda de este número y no llegue a 800-

mil habitantes y de 11. en los Estados cuya población sea superior a 

esta última cifra. (.l07) 

Quedando el artículo 115 como sigue; 

Articulo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interi.or, la

forma "de gobierno repúblicano, representativo, p~pular, teniendo C.Q. 

mo base de. su división territorial y de su organización política y-· 

administrativa el Municipio Libre, conforme a las bases siguientes:. 

l. Cada Municipio será administrado por un Ayuntamiento de --..., 

elección popular directa y no habrá ninguna autoridad intermedia en. 

tre éste y el Gobierno del Estado. 

II. ·Los Municipios administrarán libremente su hacienda, la-

107.-Quintana Roldán,Carlos Francisco.Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.Comentada.Instituto de Investigacio~
nes .Jurídicas. UNAM. Serie A. Fuentes ll)Textos y Estudios· Legi~ 
lativos Núm.59. 1985,México. p.280. 
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cual se formará de las contribuciones que señalen las legislaturas 

de los .Estados y que, en todo caso, serán las suficientes para ---

atender a las necesidades municipales, y 

III. Los Munici-pios serán investidos de personalidad juf
0
1di

ca para _todos los efectos legales. 
,,,~_,.-, ~·~:/:.?::; ;:;.--

El Ejecutivo Federal y los gobernadores .••••. ~···•: .• ~~--~···;··· 

Son aplicables a los .•..•........•.••. , ••••.•..••.. · ••.••••••• 

El número de representantes en las legislaturas de los Estados 

será proporcional al de habitantes de cada uno; pero en todo caso -

no podrá ser menor de stete dtputados en los Estados cuya población 

no llegue a 400,000 habitantes; de nueve en aquellos cuya población 

exceda de éste número y no llegue a 800,000 habitantes y de once en 

los Estados cuya po~lación sea superior a esta última cifra ••. t108> 

SEGUNDA REFORMA 

La segunda refonna (Diario Oficial del 29 de abril de 1933) -

tuvo como objeto estaolecer con precision el principio de no reele~ 

ción absoluta para gobernadores, y de no reelección relativa para -

diputados locales e integrantes de los ayuntamientos •. En el prime

ro de los casos la no reeleccion es. absoluta, ya que quien ha ocup_i! 

do el cargo de gobernador rio lo podra volver a ocupar; tratándose -

de los ayuntamientos y de los diputados locales, no podr~n ocupar -

108.-Muñoz Virgilio y Mario Ruiz Massieu. op. cit. p, 85 y 86 
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el cargo para el período inmediato siguiente, pero si para los su.Q. 

secuentes.Cl09) 

El texto del artículo reformado fué el siguiente: 

..• los Estados adoptarán, para su régimen interior,- la forma 

de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como bl!_ 

se de su división territorial y de su organización política y admi 

ni strativa el Municipio Libre, conforme a las bases siguientes: 

I. · Cada Municipio será administrado por un ayuntamiento de 

elección popular directa y no hatirá ninguna autoridad intermedia-

entre ésta y el Gobernador del Estado. 

Los presidentes municipales, regidores y síndicos de los ayun. 

tamientos electos popularmente por elección directa, no podrán ser 

electos para el periodo inmediato. Las personas que por elección

indirecta o por nombramiento o designación de alguna autoridad, d~ 

sempeñen las funciones propias de esos cargos, cualquiera que sea-.'.· 

la denominación que se les dé, no podrán ser electos para el peri.Q. 

do inmediato. Todos los funcionarios antes.mencionados cuando ten 

gan el carácter de propietarios, no podrán ser electos par~ el pe

'riodo inmediato con el carácter de suplentes, pero los que tengan-· 

el car~cter de.suplentes, si podrán ·ser electos para el periodo i.!). 

mediato como propietarios a menos que hayan estado en ejercicio. 

II. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la 

cual se fonnará de las constribuciones que señalen las legislatu-

ras de los Estados.Y· en todo caso, serán las suficientes para aten. 

der a las necesidades municipales. 
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III. Los municipios serán investidos de personalidad jurídica 

para todos los efectos legales. 

El Ejecutivo Federal y·los Gobernadores de los Estados tendrán 

el mando de las fuerzas públicas en los Municipios.donde residieren 

habitual o transitoriamente. 

Los gobernadores de los Estados no podrán durar en su cargo -

más de cuatro años. 

La elección de los Gobernadores de los Estados y de los legis

lativos locales será directa y en los ténnino~;. que dispongan las -

Leyes electorales respectivas. 

Los Gobernadores de los Estados, cuyo origen sea la elección -

popular ordinaria o extraordinaria, en ningún caso y por ningún mo

tivo_, podrán volver a ocupar ese cargo ni aún con el carácter de i.!!. 

terinos, provisionales, substitutos o encargados del despacho. 

Nunca podrán ser electos para el perfodo inmediato; 

a).- El gobernador substituto constitucional, o el designado -

para concluir el periodo en caso de falta afisoluta del constitucio

nal aún cuando tenga d.istinta denominactón. 

b).- El gobernador interino. el provtsional o el ciudadano que, 

bajo cualquier denominaci~n, supla las faltas temporales del Gober· 
nador, siempre que desempeñe el cargo en los dos últimos años del -

periodo. 

Sólo podrá ser Gobernador Constitucional de un Estado, un ciu

dano mexicano por nacimiento y nativo de él, o con· residencia efec

tiva no menor de cinco años inmediatamente anter1or al día de la --
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elección. 

El número de representantes en las legislaturas de los Estados 

será proporcional al ce habitantes de cada uno; pero, en.todo caso, 

no podrá ser menor de siete di~utados en los Estados cuya población 

no llegue a cuatrocientos mil habitantes, de nueve en aquellos cuya 

población exceda de éste número y no llegue a·ochocientos mil habi

tantes y de once en los Estados cuya población sea superior a está

última cifra. 

Los diputados de las legislaturas de los Estados no podrán ser 

reelectos para el periodo inmediato, con el carácter de propietario, 

siempre que no hubieren estado en ejercicio, pero los diputados pr.Q. 

pietarios no podrán ser electos para el periodo inmediato con el C.!!_ 

rácter de suplentes.(llO) 

TERCERA REFORMA 

La tercera reforma(Diario Oficial del 8 de enero de 1943),modj_ 

ficó la parte correspondiente de la fracción tercera del texto ori

ginal, que indicaba que los gobernadores de los Estados no podian-

durar en su cargo más de cuatro años, para reglamentar que la du'ra

ción del. cargo de estos funcionarios' no podrá ser mayor a seis años, 

como a la fecha se encuentra estipulado en este precepto.(lll) 

El párrafo tercero de la Fracción III del citado artículo que-

110.-Muñoz,Virqiljo ·Y Mario Ruiz Massieu·. op.cit.p.87 -;'89. 
111.-Qu.ii-itana Roldán,Carlos Francisco. op. cit. p. 280 
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dó en la siguiente forma: 

III. Los gobernadores de los Estados no pueden durar en su -

cargo más de seis años ..• (l12) 

CUARTA REFORMA. 

La cuarta reforma de nuestro articulo en comentario (Diario -

Oficial del 12 de febrero de 1947), fué de importancia básica en -

la historia del país; por virtud de ella se otorgó el derecho a la 

mujer para participar en elecciones municipales, tanto para votar

como. para ser votada.C 1l 3) 

La reforma señalaba en lq conducente textualmente que: 

"En las elecciones municipales participaran las mujeres, en -· 

igualdad de condiciones que los varones, con el derecho de votar y 

s~r votadas". Cl l 4) 

QUiNTA REFORMA 

La quinta reforma del artículo 115(Diario Oficial del 17 de-

octubre de 1953), se le suprime el párrafo segundo de la Fracción

!, para hacerlo congruente en relación al articulo 34 de la Consti 

tución,que otorgó la plena ciudadanía a la mujer para participar -

en forma cabal en todos los procesos políticos nacionales.Cll 5) 
112.-Muñoz,Virgilio y Mario Ruiz Massieu. op. cit. p. 89 
113.-Quintana Roldán;Carlos Francisco. op. cit. p. 280 
114.-Muñoz,Virgilio y Mario Ruíz ~assieu. op. cit. p. 90.· 
115.-Quintana Roldán,Carlos Francisco. op. cit. p. 281 
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SEXTA REFORMA. 

La sexta reforma(Diario Oficial del 6 de Febrer; de 1976) ,adj_ 
·- .... 

cionó al artículo 115, para adecuarlo a lo establecido'. én"el p~rr.!!_ 

fo tercero del art1culo 25 de la Constitucion, sob.re 

de asentamientos h~manos y desarrollo urban~;(ll 6 ) 

SEPTIMA REFORMA 

La séptima reforma(Diario Oficial del 6 de diciembre de 1977) 

adiciona el artículo 115 a efecto de introducir el sistema de dip.!:!. 

tados de minoría en la eleccion de legisladores locales y el prin

cipio de representacion proporcional en la eleccion de los ayunta

mientos de los Munictpios cuya población fuese de 300 mil o más h.2_ 

bitantes. ( l l 7) 

OCTAVA REFORMA 

La octava reforma (Diario Oficial del 3 de febrero de 1983),

cambió sustancialmente el contenido del articulo que se comenta,-

dividiéndolo en diez fracciones, de las que siete corresponden es

pecíficamente a las estructuras municipales, dos son col!Un•es a los 

Estados y Municipios y uno más reglamenta cuestiones de los Estados. 
(118) 
116.-Quintana Roldán,Carlos Francisco. op. cit. p. 281 
117.- ldem op. cit. p. 281. 
118.- Idem. pp. cit. p. 281. 
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El texto reformado quedó como sigue: 

Artículo 115. Los Estados adoptaran, para su régimen interior, 

la forma de gobierno repúblicano, representativo, popular, teniendo 

como base de su división territorial y de su organización.política

Y administrativa el Municipio Libre, conforme a las bases siguien~-

tes: 

I. Cada Municipio será administrado por un Ayuntamiento de -

elección popular directa y no habrá ninguna autoridad entre éste y

el Gobierno·del Estado. 

Los presidentes municipales, regidores y síndicos de los ayun

tamientos, electos popularmente por elección directa, no podrán ser 

reelectos para el período inmediato. Las personas que por elección 

indirecta, o por nombramiento o designación de alguna autoridad de

sempeñen las funciones propias de esos cargos, cualquiera que sea -

la denominación que se les dé, no podrán ser electos para el perío-. . 

do inmediato. Todos los funcionarios antes mencionados, cuando te_!l 

gan el carácter de propietarios, no podrán ser electos para el pe-

ríodo inmediato con el carácter de suplente, pero los que tengan eJ 

carácter de suplentes, si podrán ser electos para el periodo inme-

diato como propietarios a menos que hayan estado en ejercicio. 

Las legislaturas locales, por acuerdo de las dos terceras par

tes de sus integrantes, podrán suspender ayuntamientos, declarar -

que éstos han desaparecido y suspender o revocar el mandato a algu

no de sus miembros, ~or alguna de las causas graves que la ley lo-

cal prevenga.siempre y cuando sus miembros hayan tenido oportunidad 
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suficiente para rendir las pruebas y hacer los alegatos que a su -

juicio corivel1gan.? 

~n~c~t~,,~~:i~B#X[Jf~:~Yesaparecido un ayuntamie~to o por re.nu!l 

cia o falta abso.lffta· .. c1.e:;la mayoría de sus miembros, .si conforme a -

::.:::~~:1:f ~l~t:~::~~::~:~ ::::::::~~::~::;~m:;:::::::: 
··~. ~·:·:,'~~ < 

Si é).lguno dé·:lcismiembros dejare de desempeñar su cargo, será

substituido por su suplente o se procederá según lo disponga la ley .. 

II. Los Muntcipios estarán investi"dos de personalidad jurídi

·ca y manejarán su patrimonio conforme a la ley. Los ayuntamientos

poseerán facultades para expedir de acuerdo con las bases normati-

vas que deberan establecer las Legilaturas de los Estados, los bán

dos de policía y buen gobierno y los reglamentos, circulares y dis

posiciones administrativas de observancia general dentro de sus re~ 

pectiyas jurisdicciones. 

III. Los municipios, con el concurso de los Estados cuando -

así fuere necesario y lo determinen las leyes, tendrán a su ca.rgo -

. los.·siguientes servicios públkos: 

a).- Agua potable y alcantarillado, 

b).- Alumbrado público, 

c) .- Limpia, 

d).- Mercados y centrales de abasto, 
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e).- Panteones, 

f) .- Rastros, 

g) . ., caúe{:~·µ~~~u~s :y.jardines. 

:; :: f:;.~¡~:· ~i";';r~·~.:;!i~~t~~ ;~,,,,d;"~'"'" "''" , .. --
condiciones. terri torfa 1 ésif'soé;oecon&ni cas -,de 1 os Mulli dpi os, 

así como su capacidad .. ad~~~~~1i~~\'lk·y ffna!lciera. 

Los Mu ni ci pi os de un mi sino 'H't~clri{ previo acuerdo entre sus --
- _ i_;-~::_;_.;_~~-,-~·i= -· . . - . 

ayuntar.ti en tos y con ~ujeció.n 'a;c]a; l}y, ,podrán cÓordi narse y aso--

ci arse para la más eficaz pr:esta~;76n de los servicios públicos que-

1 es corresponda. 

IV. Los Municipios administrarán libremente su hacienda, la -

cual se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenez

can, así como de. las· contribuciones y otros ingresos que las Legis

laturas establezcan a su favor y en todo caso; 

a).- Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adiciona 

les, que establezcan los Estados sobre la propiedad inmobiliaria.

de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejo-

ras así como las que tengan por base el cambio de valor de los in-

muebles. 

Los Municipios podrán celebrar convenios con el Estado para -

que éste se haga cargo de algunas.de las funciones relacionadas con 

la administración de esas contribuciones. 
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b).- Las participaciones federales, que serán cubiertas porla 

Federación a• lqs Municipios iori ~rre~lo a las. bases, monto~ y_ pla-

zos que anUalm~nfe se det~~~"Ín~~ po,r las LE!gisla~u~as de los Esta--

dos. · ··· ·· ··,_:; -- · ·· · 

c}.S ~~~Jn~.r~sos deriv~dos ·dé 1~<presta~·i_~n ~e serviéios públi 

)La~- l~y~s federales no limitarán la facultad de los Estados P-ª. 

ra e~tablec~r las contribuciones a que se refieren los incisos a)

Y c), ni concederán exenciones o subsidios respecto de las_ mencii:m.!l_ 

das contribuciones, en favor de personas fisicas o morales, ni de -

instituciones oficiales o privadas. Sólo los bienes del dominio p.Q. 

blico de la federación, de los Estados o de los Municip·fos estarán

exentos de dichas contribuciones. 

Las Legislaturas de los Estados aprobaran las fe.Yes de ingre--

sos de los ayuntamientos y revisarán sus cuentas _p~bliéél~_· .Los pr~ 

supuestos de egresos serán aprobados por lo~ ayu~t~mi~ntos _con base 

en sus ingresos disponibles. 

V. Los Municipios, en los términos de las leyes federales, y

estatales relativas, estar~n facultados para formular, aprobar y a-9_ 

ministrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal;

participar en la creaci~n y administraci~n de sus reservas territo

riales controlar y vigilar la utilización del suelo en sus jurisdif.. 

ciones territoriales, iritervenir en la regularizaci~n de la tenen-

cia de la tierra u~b~-m{; otorgar licencias y permisos para ·construf_ 
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ciones, y participar en la creaci~n y administración de zonas de -

reservas.ecologicas. >~ara ~al• efecto ·y· deconforrni;dad,a\·1osifines 

señal ªªº:s .:;¡r·:i]'i·'J~~tifo terceró del . ar_tí ~u5~?if :~.~~1e~'t~- 26~~t; tu~
ci ón '· exp~di~i~ 'los reglamentos y disposiciones :d~irii ~i~~¡ivás 
que fu~rerirÍ~~~sarios. 

VI. Cuando dos o más centros urbanos situados en territorios 

municipales de dos o más entidades federativas formen o tiendan a

formar una continuidad geográfica la Federación, las entidades fe

derativas y los Municipios respectivos, en el ámbito de sus compe

tencias, planearán y regularán de manera conjunta y coordinada el

desarrollo de dichos centros con apego a la ley federal de la ma-

tería. 

VII. El Ejecutivo Federal y los gobernadores de los Estados

tendrán el mando de la fuerza pública en los Municipios donde resl 

den habitual o transitoriamente. 

VIII. Los gobernadores de los Estados no podrán durar en su-

cargo más de seis años. 

La elección de los gobernadores "de los Estados y de las Legi~ 

laturas locales será directa y en los términos que dispongan las -

leyes electorales respectivas. 

Los gobernadores de los Estados, cuyo origen sea la elección

popular ordinaria o extraordinaria, en ningún caso y por ningún m~ 

tivo podrán volver a ocupar ese cargo, ni aún con el carácter de 

interinos, provisionales, substitutos o encargados del despacho. 
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Nunca podrán ser electos para el período inmediato: 

a).- El gobernador substituto constitucional, o el designado para -

concluir el perído en caso de falta absoluta del constitucional, -

aún cuando tenga distinta denominación. 

b).- El gobernador interino, el provisional o el ciudadano que, ba

jo cualquier denominación, ·supla las faltas temporales del goberna

dor. siempre que desempeñe el cargo los dos últimos años del perío

do. 

Sólo podrá ser gobernador constitucional de un Estado un ciuda

dano mexicano por nacimiento y nativo de él, o con residencia efec

tiva no menor a ctnco años inmediatamente anteriores al d'ia de la -

elección. 

El número de representantes en las Legislaturas de los Estados

será proporcional al de habitantes de cada uno; pero, en todo caso, 

no podrá ser menor de siete diputados_ en los Estados cuya población 

no llegue a cuatrocientos mil habitantes; de nueve, en aquellos cu

ya población exceda de este número y no llegue a ochocientos mil h~ 

bitantes, y de once en los Estados cuya población sea superior a·e~ 

ta última cifra. 

Los diputados a las Legislaturas de los Estados no podrán ser

reelectos para el período inmediato. Los diputados suplentes po--

drán ser electos para el período inmedia~o con el car~cter de pro-~ 

pietarios, siempre que no hubieren estado en ejercicio, pero los di 
putados propietarios no podrán ser electos par·a el periodo inmedia-
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to con carácter de suplentes. 

De acuerdo con la legislación que.se expida en cada una de las 

entidades federativas se introducirá el sistema de diputados de mi

noría en la elección de las legislaturas locales y el principio de

representación proporcional en la elección· de los ayuntamientos de

todos los Municipios. 

XI Las relaciones de trabajo entre los Estados y sus trabaja

dores. se regirán por las. leyes que expidan las legislaturas de los 

Estados con base en lo dispuesto en el articulo 123 de la Constitu

ción Política de los Estados Unidos Mexicanos y sus disposiciones -

reglamentarias. Los Municipios observarán estas mis111as reghs por

lo que a sus trabajadores se refiere. 

X. La federación y los. Estados, en los términos de ley. po--

drán convenir la asunción Pº! parte de éstos del ejercicio de sus -

funciones, la ejecución y operación de obras y la prestación de ser

vicios públicos. cuando el desarrollo económico y social lo hagan~ 

cesario. 

Los Estados estarán ·facultados para celel:írar esos convenios 

con sus Municipios, a efecto de que éstos asuman la prestación de-

los servicios o la atención de las funciones a las que se refiere-

el párrafo antertor. (ll 9). 

119.- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.Editada 
por la Secretaria de Gobernación, Impresa en Talleres Gráfi-
cos de 1a·Nación. Febrero de 1985, México. 
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NOVENA REFORMA. 

La novena reforma (Diario Oficial del 17 de marzo de 1987), se

adicionó al articulo 115, para adecuarlo a las modificaciones de 

las fracciones VIII y IX de las·constituciones Estatales. 

Quedando el texto reformado como sigue: 

VIII. Las leyes de los Estados introducirán el principio de-

representación proporcional en la elección de los ayuntamientos de

todos los Municipios. 

IX. Las relaciones de trabajo entre los Municipios y sus tra

bajadores, se regirán por las leyes que expidan las Legislaturas de 

los Estados con base en lo dispuesto en el art~culo 123 de esta Co.!!. 

titución, y sus disposiciones reglamentarias.(120> 

120.-Diario Oficial de la Federación del 17 de marzo de 1987. 



CAPITULO III 

DESCENTRALIZACION SOCIAL Y FORTALECIMIENTO JURIDICO DEL MUNICIPIO. 

Introducción.- La excesiva concentración del poder polftico y econ§. 

mico en la Ciudad de México, traería serfas consecuencias que se e.!_ 

presarian en la actual desigualdad y en las divisiones entre las -

clases y las regiones.< 121 ) 

El pueblo exige inversiones de carácter físico; carreteras, pr~ 

sas, canales de irrigación, autotransporte, sistemas de energfa elé.f. 

trica, redes telefónicas, telegráfos, instalaciones colectivas, como 

son escuelas y hospitales, agua y drenages que son base de sustenta

ción del desarrollo. (l22) 

Exige además, programación y planeación, integración en proceso 

de desarrollo que sean factibles y a la vez mutuamente compartibles; 

exige la elaboración y traslado de la economfa hacia esas metas, tan 

rápido como sea posible. Además, exige el logro de una mayor y más-

121.-Martínez Assad,Carlos y Alicia Ziccardi.Entre la Sociedad y el
Estado.Revista Mexicana de Sociología. Año XLVIIJ/Núm.4.0ctubre 
Diciembre 1986.Instituto de Investigaciones Sociales.UNAM.Méxi
co. p. 9. 

122.-García Sánchez,José. ~1 Municipio. Editorial Porrúa.la.Ed.1986. 
México.p; 37 · 
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eficiente producci6n de bienes y servicios. Nuestro pueblo, cada-

vez es más abundante y más consciente. de .~'!s d.7réchos y manifiesta

una serie de exigencias que el Estad9,''se Vé'obl,igado' a,satisfacer-

:.:::::::::::':::::::::~~"~If ~~l!Ji~;~f~i~¡~¡~~i¡:-::: 
'.; -::~,r_;'/< ,J,-: • r---~' >~··· ''• •; :~.}<-:":~~ -'~ .. ~~-.-·;:: 'f ',; 

~,,., :: ':, '::::::: '::~~:: l[~f,rf ~~t~ef:~~*~i~~~~~fü.~:·::: · 
veras que haya sufrido el pais.024 ) Para enfrentarla se hicieron

proyectos para la ~l~n~aciá~ federal y se elabor6 un Programa dé -

Desconcentración Territorial de la Administración Pública Federal,-
-~·-. i:. ·:· -

que se i~?cribió en el contexto de la Reforma Admii:i.istrativa del -

régimen:,á~terio~. impulsándola para modernizar el ~;a·~:t9. ~statal ,
siendo su:.objetivo reordenar territorialmente las diferentes depen

dencias gubernamentales en sus diferentes niveles"de actuación. E~ 

te prop6sito de desconcentración de funciones administrativas se li

mitó a la SAHOP como Plan piloto, creando centros y representaciones

de instancias federal encargados de poner en marcha la política ide-ª. 

da desde el centro.( 125 ) 

123.- García Sánchez, José. op. cit. p. 37 ..... · .. , 
124.- Martínez Assad,Carlos y Alicia Ziccardi~ op. cit. p. 17 
125.- Idem. op. cit .. p. -1_7.-·;o -<:-.~·,_-, 
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Al iniciarse el presente sexenio y después de una amplia c:on-

sulta el Ejecútivo F~dera.L.envío .al Congreso de la Unión una propu~ 

ta de modifii~'~·1'Wh~s·: a1 ~~iic:u10 ns .constitucional. que regula 1a

cuestiónf~~~~2.i~~f; . Laj t~~ormasjurídicas propuestas y apro'Jadas 

ence~r~b~j,:c1~J~&s sustanciales sobre las funciones, atribuciones y 

reC:urs~s· para la gestión munié:ipal. ·La reforma pretendía recuperar 

· I~s pérmanentes preo·cupaciones jurídicas y sociales que existian en 
. ,.· . . 

relación al comportamiento de las entidades que conforman la Feder~ 

ción. Las modificaciones delimitan jurídicamente el marco de actu~ 

ción de Estados-y Municipios en sus relación con la comunidad. 

Con esto se dab·a inició .a una primera étapa del proceso de de.!_ 

centralización propuesto por la actual admjnistración, en la cual -

se fijaba la transferencia a los Estados de los servicios educacio

nales( educa~ión preescolar. primaria, secundaria y normal), y los

servicios de sa1ud, en los niveles preventivo y curativo. 



CAPITULO III 

1.-. SISTEMA NACIONAL DE.PLA~EACICJJ DEMOCRATICA. 

El Sistema Nacional de Planeación Democrática, es el instrumen. 

to jurícliéo.pcÚftico que contiene los documentos fUndamentales para 

la reáliz~ción del P.lan Nacio!lal de Desarrollo 1983-1988, y contem-

plaJos ·planes, programas sectoriales y regionales, programas oper~ 

tivos, .así como sus objetivos, alcances, metas y fines que se ha -

propuesto. 

Al iniciarse la actual administración, el Plan Nacional de De

sarrollo, señaló que uno de los objetivos. gubernamentales era la -

descentralización de la vida nacional y el fortalecimiento jurídico 

delM.unicipio, lo que requería la puesta en marcha de diferentes -

acciones de Desarrollo estatal integral .y el fortalecimiento y ord~ 

nación de la actividad económica en el territorio nacional. Para -

tales propósitos, se reorganizaron instrumentos jurídicos e instit.!! 

ci ona 1 es. 

Todos los instrumentos· de planeación jurídicos, políticos y~

económi.cos, son de gran importancia para restructurar las funciones 

que deben cumplir diferentes instituciones del Estado en el marco -

de grandes proyectos nacionales como son: impulsar un verdadero pr.Q. 
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ceso de descentralización y profundizar las formas de participación 

democrática~ ·.En ~l;nivel delSisi~ma Nacional de Planeación Deme--
<: • • .• - .• . '\·!· .'!i?"• . - ·.p· --· ~~ ... , .. 

crá tiC:a';·;~~i/¡¡h~96'·~t/ib'í ;~~ki é~rib~'~;~sta t~ 1 ~s 1 a e 1 abo'raci Ón ·de 1 os-
. , • .., .. , .• _¡¡,. ,;·-=-::~·.~·" . .,..,_,., - ~--"·:·-.· ·--·~..: ·:: 

plan~s·~.é'j'd~~.~rrc{1X~.~'ªk;~·u.s~r.~~~~~);i~as entidades. En el nivel ju-

rídi é~ ,'.\se~:,il{1:roét~j~r6n~mbdi'f-i~iúones sustancial es, por un lado --

1 os CÚC:~~Ji:f'Üe~o~ .tra~sformados en Convenios ~nicos de .Desarrollo~ 
c'uo).'·\i~~ie~dÓ el carácter de instrumentos jurídico, administrati

vo, programático y financiero, donde la concentración de compromi

sos sobre diversas acciones de competencia concurrente y de interés 

común entre los gobiernos Federal, Estatal y Municipal, dentro del

ámbito de sus respectiva competencia para que coordinen el desarro

~lo socioeconómico.integral.( 126 ) 

El sustento jurídico del sistema Nacional de Planeación Demo-

crática se fundamenta en la Ley de Planeación que constituye, junto 

con las normas constitucionales en la materia el marco jurídico que 

le otorga respaldo.( 127) Es una ley de contenido heterogéneo por -

el carácter de su objeto, porque regula materias diversas y distin-· 

tas entre sí como son; la enseñanza, la salud, el turismo, el Gas

to Público, la política global, la capacitación, la productividad,

el comercio, la industria, el patrimonio, la hacienda, el crédito,

la programación, el presupuesto, el mejoramiento agropecuario, el-. 

fomento regional, etc. Es también jurídicamente heterogénea, por-

126.- Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988.Capítulo 5.Estrategía 
económica y Social. 
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las diversas ticnicas jurfdicas que comprende. (l 28 l 

: ..-:~:·~ ·-,-~.-; ,.·',.,:.,··.:~ .. _::.-·. ; / .... :-:~:·~·;:·; ·:· ~-<·"-. ,·· . ;:::: .<:>._ ~~· 
L:~ h:Y-c:Íe,~~lan~~'ción éoÚie~e finalidaé!es; i:lirectriées y obje 

tivos ~u~~ ~k1~t~·rr)~gtac)ón ¡)ára la~ 
,:H;;', ,,,.,," ;c~n':Su'.ia"Jeta\:cl~·i~Jtión ad;. 

:r.>··- ¡,·s ·• '"'·~ ~.--.»·_.,·:,,;• 

pa-

Ley .. . ....•. ·.. . ···• .··· · .. · .. ·· .. ·········•·de --
ciertas estructuras e insii~;~dÚ~es jurídi.ÜS}~:J,~.9~t~·!·~':i;f~' 

:,·,;:; 

La planificación nacional, es un hecho irreve~~i_bJt:?.: ~s _un--
- --.- - --- • :.--,-:-.-_ --.. •• "o - ,• 

todo, un conjunto, es un proceso de administraci6n'que as~ vez-

tiene innumerables actos administrativos regidos por el Derecho y 

los Reglamentos que son aplicables a una realidad administrativa, 

financiera, econ6mica, política y social producto de nuestra his

toria. ( 131 ) 

128.-García Sánchez,Jose. op. cit. p. 229 
129.- Ley de Planeaci6n. Art. 20 
130.- IDEM. Art. 33 y 34. 
131.- G~rcía Sanchez,José. op. cit.p. 47-48. 
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a). A MEDIANO PLAZO. 

·_'..:'.'. :/:.'.:.\·::.-- ::_. __ ". ~ '; ·-_ ~~·~ 

El Plan Jaé:ión~l-~e ti~;ar~ol ró co~stitu.Ye eri cu~nto a su fon-

se examina.jdiagnostícaJos}d3stJntcí"sfsi?C:totes. de,J a 'economía y--
-:._ __ -__ .-,-_,__:.-_·:._ - -' .. ~'- __ f' . ..O-:-.z:'.-:.:7:".---~:=:··.;o<!'.,.~_-~_ • .,,._,._,___~"'-/'~"':""'-.-.c:;--c"''·-· ·.~--.-•-.""-"--;--.,--·.o .. o-· ·--- -. 

de l.a sociedad~- <formulándóié',ü~a'•fsé'Y".;"efC!é. previsiones., metas y o!!_-

~~;:; vos a •alcanzar du~~~t;~\~f ~~~~~~~H~~~¡,~ctnsoJ~~s ·•· 1983-1988. 

·.·.· • ' )" > ' :: > ·r<. "f. \ ., ": .· :•• .. , 
El p1a~~je~,~~i'.}~it~ ~f.·~i:~[i:s~~~~J;~:;}~t~spectiva y un progra-

ma de er:isterios\",objetivos•·y.acdónes;':idesdeel punto de vista jy_ 
·-.: --·:--:. ·: ·'4:- .. .,"--· , ·. ,:.- -:,,,-:;:.. _·;,\:. .,~ 

apro
0

ba'torf~ 'ciei Plan y· sus dts~~iJ c:id~~~, El Plan se aprueba y se 
'.·· ·' . '• '· .' .•·· ··'· . -. 

le otorga Íinicamente sandó~ ju[~di'Ca, por la Ley de Planeación,-

que en su articulo lo. diC:el".;'lás-disposiciones de esta Ley son del 

órden público e interés social y tiene por objeto establecer: . . 
l.- Las normas y principios básicos conforme a los cuales se lleV-ª. 

rá a cabo la Planeación Nacional de Desarrollo •.. y en la fracción 

II, se establecen también "Las bases de integración y funci onami e.!!. 

to del Sistema Nacional de Planeació~ Democrática: ,.(l33 ) 

Así el Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988, se ubica en el-

132.-Garcia Sánchez,José. op. cit. p. 229. 
133.-Ley de Planeación. ·Art. lo. 
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máximo nivel jurídico y marca criterios y principios para las pla

nificaciones sectoriales, estatales y munii:ipa1es subordinadas y -

dependientes todas ellas al miS~()~ Establece ~n forma flexible y 

gradual. una jerarquía d~ l~~,~~~n-~s~ en· sentido formal; gradua -

los objetivos entre las p~~ft'~'.(;:~~ ·:~~ planeación general, sectorial 

y Estatal. 

La planeación consiste en una sucesión permanente de ideas,--

normas y actividades perfectamente concatenadas entre si en donde

cada una de las etapas que la integran, están en función de aque--

11 as que la· i.nfl uyen·_.o 34) 

La Ley de Planeación concibe a la planificación como una uní-

dad, con una visión de conjunto y objetivos comunes, que afectán-

los tres niveles de administración;- federal, estatal y municipal,

en consecuencia, a sus respectivos planes y competencias. 

El Plan Nacional de Desarrollo tiene una vigencia de seis 

años y está establecido para el territorio nacional. Deberá ser

elaborado, aprobado y publicado dentro de los primeros seis meses, 

contados a partir de la fecha de toma de posesión de cada Gobier

no. ( 135) 

134.-García Sánchez,José. op.cit. p. 242. 
135.-Martínez ·Assad,Carlos y Alicia Ziccardi. op •. cit. i:;uadro 2. 
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Queda bajo 1 a responsabi 1 id ad de la Secretar'í a de Program~

ción y Presupuesto integrar el Plan Nacional de Desarrollo con -

la partic_ipáción de las dependencias y. entidades de la Adminis-

tración Pública Federal y de los grupos sociales interesados y -

enÚd~cles·f~~erativas. (136) 

Plan Nacional de Desarrollo contiene los objetivos na-

cion,ales, estrategias y prioridades del desarrollo, previsiones

sobré recurs~s.instrumentos y responsables de su ejecución. Es

tablece lineamientos de política en todos los ambitos del siste

ma. (137) 

Todo esto trae como consecuencia la necesidad de que los -

planes de los Estados y· Municipios sean ejercidos de acuerdo.con 

los criterios. metas y objetivos que se señala en el Plan Nacio-

nal de Desarrollo y su Ley respectiva. 

136.-Martínez Assad, Carlos y Alicia Ziccardi. op. cit. Cuadro 2. 
137.- IDEM op. cit. Cuadro' 2. 
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* PROGRAMAS SECTORIALES. 

El territorio en donde se enclavan los Municipios es deter-

minante de la ·personalidad de éstos. Un territorio campirano, r.!!_ 

ral, serrano, en donde se dá la actividad económica en lo prima-

rio, es decir, para la extracción de los productos agrícolas y el 

cuidado de,. ganado y, donde la actividad se constituye en la más

importánte y significativa, es, sin lugar a dudas, un territorio

geográfico y económicamente rural. Es. territorio rural porque sus 

habitantes congregados en las comunas, se dedican en forma preemi 

nente a actividades de la agricultura y cría de ganado que van -

desde las primitivas relaciones de produción h~sta las más moder

nas. ( 138) 

Las comunas municipales enclavadas en los territorios rura-

les, integran conjuntos de municipios que presentan característi

cas tan próximas entre si, que permiten formular convenciones -

que los engloban, denominándolos y agrupándolos en base a caract~ 

risticas etnicas, sociológicas, orográficas, económicas ,etc. Es·

tas regiones tienen una profunda compartidad geográfica, étnica y 
económica, pero son interdependie'ntes, s-in embargo, cada quien 

con su personalidad diferente y su jerarquía específica.<139l. 

138.-García Sánchez,José. op. cit. p. 126, 
139.- ·Idem. op; cit. p. 25 
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Estos Municipios rurales, la Planeaci~n sectorial los ha -

agrupado para impulsarlos hacia el desarrollo. Esto ha venido-

produciendo en algunos Estados efectos de trascendencia históri

ca, que ha despertado conciencia· de la necesidad de organizarse, 

hacia el interior y hacia el exterior, abriendo los canales de-

consulta hacía los sectores privado y social, y obteniéndola n~ 

cesaria participación de la opinión popular que refuerza y bene

ficia las decisiones económicas y sociales. La Planificación -

Sectorial afecta a materias muy distintas que versan prácticame.!!. 

te sobre campos muy diversos de la actividad administrativa, ec.Q. 

nómica y social. 

Los Planes Sectoriales desde.el punto de vista jurídico, -

quedan sujetos a la Ley de Planeación, articulo 9; que tiene --

efectos vinculantes y coordinados y ademas quedan por ella san

cionados jurí-dicamente. (I40) 

Los Programas Sectoriales, tienen una vigencia de seis años 

y están contemplados para el espacio nacional. Se publican con

posterioridad a la aprobaci6n del Plan Nacional de Desarrollo. 
( 141) 

140.- García Sánchez,José. op. cit. p. 230~ 
141.- Martinez·Assad, Carlos y Alicia Ziccardi. op. cit.Cuadro 2. 
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La obligación de formular estos programas corresponde a -

las dependensias responsables de los sectores con la ~articipa-

ción 'de las instituciones coordinadas y los grupos sociales int~ 

resadas. 

Estos programas constituyen los lineamientos de política -

que rigen el comportamiento de las actividades económicas y so-

ciales del sector correspondiente. 
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* PROGRAMAS REGIONALES. 

El Plan Nacional de Desarrollo fija también, las regiones conside

radas estratégicas para integrar el desarrollo en cuatro grandes divi -

siones geográficas: el norte, el Golfo de México, las fronteras y el -

sureste. Las ciudades medias y los municipios fuerón identificados co

mo espacios territoriales que harán posible este propósito desconcentr.a 

dor. Se explicitó la intención de transferir a los Estados una cuota -

de responsabilidad mayor en el proc~so de reordenación de la economía -

nacional que busca lograr un mayor equilibrio de gasto, programando su

impacto de manera regional. Todo ello exige un nuevo sentido de ges -

tión basado en la participación de la ciudadanía en la toma de decisio

ne~. ( 142) 

En la planificación nacional y regional en donde los planres regi.Q. 

nales o estatales deberán, en todo momento, supeditar sus metas y obje

tivos a las de los planes sectoriales y del global de desarrollo. 

La reforma administrativa, estatal y municipal se ha convertido 

hoy por hoy en imperativo, ·pues ha sido determinada por los planes 

sectoriales, por el Plan Global de Desarrollo, por la nueva Ley Orgáni

ca de la Administración Pública Federal, por la Ley de Presupuesto, Con. 

tabilidad y Gasto Público, por el Sistema Alimentario Mexicano, por 1-ª. 

142.- Martinez Assad, Carlos.y Alicia Ziccardl. op. cit. p. 16. 



83 -

Ley de Fomento Agropecuario y por todas aquellas medidas que el Gobier. 

no Federal ha puesto en marcha para fortificar y darle viqencia a un -

federalismo vivo Y actuante y.para rebasar la .. esferadelo.político y dj_· 

bujar una nueva concepción de federalismo que se ubique en el contexto 

de planificación del desarrollo y en la esencia de los nuevos objeti -

vos de nuestra moderna comunidad. La intervención del Estado en la vi

da de las autonomias locales. a través de acciones coyunturales y de --. . 
planificación, quedan perfectamente legitimadas por tratarse de motivo.s 

del bien común y en razón del interés público.< 143 ) 

El concepto de región es un elemento esencial en el proceso de 

planificación del desarrollo nacional y en el proceso de ordenación del 

territorio. Desde la región se asientan los diagnósticos y proyeccio-

nes de los planes sectoriales y específicos, pero fundamentalmente, las 

proyecciones de los planes estatales de desarrollo. 

Al hacer un análisis de la Administración del Municipio rural, un

elemento que esta correlacionado.con el proceso de desarrollo regional

es la Planeación Nacional y Regional. Por ello, al considerar la _Admi

nistración del Municipio rural y su conexion en el proceso de planific~ 

ción, es estab1ecer una relación entre las estratégias, objetivos y me

tas de los Planes Nacionales, la regionalización administrativa, el de

sarrollo económico y social y la programación regional. 

143.-García Sánchez, José. op. cit. p. 131. 
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Como consecuencia de las reformas a la Administración Pública F_g_ 

deral que son las leyes que le dan organización y funcionamiento a la 

función ejecutiva del Estado, hasta la acción de tipo operativo para

lograr los objetivos planeados, se dá la necesidad de complementar -

entre los organos que conforman la estructura administrativa, las --

funciones del Municipio y la política de Regionalización de Programa

ción regional. Esta relación de interdependencia y complementación -

es tal, que son la sustentación de toda una integración que nos lleva 

al nivel máximo de estratégia para lograr concretar el Plan National

de Desarrollo. 

Los Programas regionales, son aquellos que se integran a partir

de la definición de las regiones que se consideran prioritarias o 

estrátegicas de acuerdo al Plan Nacional de Desarrollo, como son el -

Norte del país, el.Golfo de México, las franjas fronterizas y el su -

reste de Mé~ico.(l44 ) 

La responsabi1idad de su·coordi~ación corresponde·a la ~ecreta ~ 

ría de Programación y Presupuesto, con la participación de las depen

dencias y entidades de la Administración Pública Federal, los Estados 

y Munic~pios involucrados, y· los grupos sociales interesados.( 145 ) 

Estos sirven y son realizados para. el fomento y desarrollo de -

una área geográfica de atención prioritaria y sintetizan las acciones 

de diversas entidades que concurren en la región. 

144.- Plan.Nacional de Desarrollo.1983-1988. 
145.-·Martínez Assad Carlos y Alicia ziccardi. op. cit. cuadro 2. 
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* PROGRAMAS INSTITUCIONALES. 

Los Programas Institucionales, tienen una vigencia de seis años, 

pueden tener contemplado el espacio territorial nacional o el espacio

territorial regional. El Presidente de la República decidirá cuáles -

serán los programas que deben ser elaborados de acuerdo a las previsig_ 

nes del Plan Nacional de Desarrollo,· as1 como el plazo en el que deben 

ser presentados.< 146) 

Correspon'de a la entidad paraestatal resp~ctiva elaborar. su. pro -

grama con· el apoy_o de la dependencia coordinado~a del settor' correspo.!l 

diente. 

Estos· Programas Institucional es con ti ene 

prioridades de las instituciones que desagregan al Plan y.loséi>.rOgra -

mas sectoriales, 

En estos Programas intervienen las dependencias coordinadoras del 

sector correspondiente, Secretar~a de Programaci~n y Presupuesto, en -

tidades federativas y sectores. Así mismo el sector social y privado

interesados en ello. 

146.- Martl'nez Assad, Carlos y Alicia Ziccardi. op. cit. cuadro z. 
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b) A CORTO PLAZO 

* PROGRAMAS OPERATIVOS ANUALES: 

+ GLOBALES.- Estos programas tienen una v1geocia de un año. pa -

ra el ámbito territorial nacional o regiones seleccionadas. Se formu

la cada año. Es elaborado por la Secretaría de Programación y Presu. -

puesto.< 147 ) 

Son expresiones concretas de los prop~sito~ y objetivos de los ~ 

programas a mediano plazo. Contiene asignaciones precisas de recursos 

y definen a los responsables de su ejecución. 

La Planificaci~n dá importancia a las cuestiones de corto plazo y 

a las acciones coyunturales, porque tienden a resolver aquellos probl~ 

mas que provocan estrangulamiento. Es integral, participativo y demo

crático, incluye cuatro vertientes para la instrumentación de planes -

y programas: obligacion, inducción, coordinación y concertación en sus 

tres niveles: global, sectorial y estatal y horizontes temporales; CO.!:_ 

to, mediano y largo plazo.< 148) 

147.- Martinez Assad, Carlos.y Alicia Ziccardi. op.cit. Cuajro Na·. 2 
148.- García Sánchez, Jóse. op. cit. p~ 289, 
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+ SECTORIALES.-

Los programas sectoriales tienen una vigencia de un año, para seE_ 

tores determinados en el Plan Nacional de Desarrollo. Se formula cada 

año y deben ser presentados a más tardar en octubre para su incorpora

ción en el Presupuesto de Egresos correspondiente al año siguiente al

de su elaboración. Los Planes Operativos Anuales Sectoriales deben 

ser elaborados por las dependencias coordinadoras del sector.< 149) 

Son expresiones concretas de los propósitos y objetivos de los 

programas a mediano· plazo. Contienen asignaciones precisas. de recur 

sos y define a los responsables de su ejecución. 

149.- Martinez Assad, Carlos y Alicia Ziccardi. op.cit. Cuadro No. 2 
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+ REGIONALES 

Estos programa~ tienen una vigencia de un año, para regiones se -

leccionadas. Se formula cada año y deben ser presentados a más tardar 

en octubre para su incorporación en el Presupuesto de Egresos corres -

pondiente al año siguiente al de_su elaboración. Los Programas Opera

tivos Anuales Globales Regionales son elaborados por las dependencias

coordinadoras Regionales. 

- . ·~ .- - - . -_ -.-

Son expresiones concretas de JÓs próposit;,'~ y objetivos d~ los --
·.·-·':;-e . 

programas a mediano plazo •. Contfene asignádories precisas· de recursos 

y definen a fos responsables de ~u ejecudón.úso) . ·. 

· 150.- Mart'inez Assad, Carlos y Alicia Ziccardi. op.cit. Cuadro No. 2• 
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* INSTITUCIONALES 

Los Programas Operativos Anuales.Globales Institucionales son aqu~ 

llos que tienen una vigencia de un año, aplicados nacionalmente o para-. 

regiones seleccionadas. Se formulan cada año, deben ser presentados a

más tardar en octubre para su incorporación en el Presupuesto de Egre -

sos correspondiente al .ano siguiehte al .de su elaboración. 

Es el Programa OperatiVo Anua LGl~b:a 1 Ínstitücioría 1 el abo.rada por-

1 as entidades coordinádoras. _En él mcircari las· ~xpresiones conFretas de 

los propós.itos y objetivos de los programas a mediano plazo~ ':co'ntiene -

además. asignaciones precisas de recursos y definen a fos ~e~~bnsabl es

de su ejercicio.(lSl) 

. -· - -=-

151.- Martinez Assad, Carlos y Aliciii Ziccardi. op,cit. Cuadro No. 2, 
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2.- PLANEACION ESTATAL. 

a) A MEDIANO PLAZO. 

. --- ' 

+ PLANES ESTATALES DE OESAR~OLLO 

Los Planes· Estatales de Desarrollo, tienen una vigencia de seis -

años se apli~an a la entidad federativa. Serán elaborados confonne al

período gU rernamental en las entidades federativas y de acuerdo a la -

legislación de cada Estado. 

Se llevarán a efecto a través de los COPLADES, las unidades de pl.!!_ 

neación de los Estados y los grupos· sedales locales; contando con la -

asesoría de SNPD, si asi lo solicitan, 

Constituyen los documentos orientadores de la pol~tica económica -

y social de la~ entidades federativas,(152} 

152.- Martínez Assad, Carlos y Alicia Ziccardi. óp. cit. Cuadro No. 2. 
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Los Planes Municipales, están formulados para Municipios selec 

cionados por su capacidad 

Su vigencia· ~s •. de ~n año; 

técn~ca administrativa para r~alizar planes. 

sC>n kp'1icables eJ<C:lusivamenté i:>a~ahos Munj_ 
,,.-.. ~-· ·, 

planeación de cada Municipio. 

Estos Planes Municipales, fijan las prioridades y objetiv'os: loca
(l53) les y desagregan los contenidos d~ los planes estatales.' · . 

Las acciones federal es 'han .déterminado la necesidad dé T;:va:r 

adelante una po l'i ti éa .de fb·~~n-to a la 

características rura.les, ellas son de 

de derecho administrativo, económico, 

cho económico como son: 

Mministración f.1Jni bi~~·l.~o~ 
; ...... ';,--;., ;,,-,..., 

::d::o ~::~~i :º!~,1~~~{~~;it:::::~: • • 
-;." ._ '-...,;f-- ,_ .·-., ~\-~",,;. 

, -: ·.;{~'./. ')>~: i >•.' ::,:.::,_. {:: _:_~ .'. 
<'Y;.' , ~- \ ~~::-. _:;~:. :« -

Coordinación General del Plarí Ná~i:gnal>de. z~i{a.S.~peprimi-
das y Grupos Marginados. { J;p:~; : < ¿. 

* COPLAMAR, 

* COPROOES, Comités Planificadores del Des~~fótid··E~ohi5~iC:~:; Social. 
. - : ~\:: _·. 

153.- Martínez Assad, Carlos y Alicia Ziccardi. op.cit. Cuadro No. 2. 
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* CUD, Convenios .Unicos de Desarrollo 

* PIDER, Programas de Inversiones Públicas para el Desarrollo Rural. 

* PGD, Plan Global de Desarrollo. 

* SAM, Sistema Alimentario Mexicano 

* Ley de Fomento Agropecuario. 

·e 154 > 

154.- García Sánchez. ·Jose~ op. cit. p. 134-141', 
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b) A CORTO PLAZO: 

+ . ESTATALES. -

Los Programas Operativos anuales y estatales, tienen vigencia de 

un año, son aplicables a los Estados y Municipios. Su formulación es -

cada año y deberán estar terminados antes de elaborar los presupuestos

respectivos de tal forma que les sirvan de insumo. 

Su elaboración corresponde a las unidades de planeación estatal 

correspondiente en el marco de los COPLADES. Son expresión concreta de 

las prioridades, objetivos y metas del Plan y los programas estatales -

de ~ediano plazo.( 155) 

Las acciones federales han determinado la necesidad de llevar ade

lante una política de fomento a la Administraéi~n Municipal en los or -

cienes politice, administrativo, económico coordinándolos con los nive -

les de actuact~n estat~l y municipal los planes.para lograr las metas y 

objetivos fijados, se dió los pasos necesarios para crear organismos -

de apoyo, 

155.- Martínez Assad, Carlos y Alicia Ziccardi. op. cit. Cuadro No. 2. 
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. +MUNICIPALES.-

Los Programas Operativos Anuales. Municipales, tienen vigencia de

un año y son ap 1 icab les a los MIJnidpios. Se· formulan cada año y de -

berán estar terminados ántes ,de.'el<ioorarse los presupuestos respecti -

vos .de tal manera que les sirva~ ele insumo. (l 55> 

·Su elaboración corresponde a las unidades.de planeación estatales 

correspondientes en el marco de COPLADES. Son ta expresión concreta -

de las prióridades, objetivos y metas del plan y los programas estata

les a·m~diano plazo. 

Para llevar a cabo los Programas operativos, se han creado meca -

nismos de coordinación y consulta entre los tres.niveles de actuación, 

federación, estados y muntcipios con el afán de cristalizar los objeti 

vos de redistribuir los beneficios y distribuir la responsabilidad en

tre las entes de servicio público. 

Las necesidades concretas de la población se presentan nor:malmen

te en forma coyuntural, por ello el pueblo del municipio, en todo mo -

mento, será et principal catalizador de las grandes estratégias de los 

planes nacionales. Un plan por más brillante planteado que este,·si -

no tien~ una real acep.tación popular, ese plan tenderá al fracaso,-

156.- Martinez Assad, Carlos y Alicia Ziccardi. op. cit. Cuadro No. 2. 
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porque existe un distanciamiento en.tre el sentir del pueblo y el go -

bierno. 

El 21 de enero de 1983, se puso en marcha el Programa de Deseen -

tralización de la Administración Públiéa Federal, que fué elaborado -

por las dependencias y entidades del Gobierno Federal en cumplimiento

del Decreto expedido el 18 de junio de 1984, tomando en consideración

las propuestas de ios gobiernos estatales,(lS7) 

El Programa de Descentralización de la Administración Pública Fe

deral establece las decisiones para apoyar el desarrollo de las activj_ 

dades productivas de. alcance regional, para la consolidación y ampli~

ción de Ja infraestructura regional, para fortalecer la actividad eco

nómica y ampliar el acceso a los servicios gubernamentales y para el -· 

desarrollo soctal. En este Programa están involucradas todas las Se -

cretaríaic:le {stado y la Procuraduría. G~~eral ~e la r!epúb l i ca. ( 158) T.Q. 

do ello con el objeto de impulsar el desarrollo y fortalecimiento del-

Municipio, esencia de nuestra historia. 

157~- Martínez.Assad, Carlos y Alicia Ziccardi. op. cit: p.18· 
158.- IDEM.' cip. cit. ·p. 18; 
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ellos,. Antohioicaso nos' die~: ... "la comunidad es la familia, el Muni - ,:::,-. ;,,'--~··.:. - ~- . - -- -

cipi.o, la ·igÚ:fsi~/el Estado y que "En la comunidad, que es un pro-

dueto de la naturaleza, como un organismo natural, no hay voluntad -

de la persona. Los individuos son miembros de un cuerpo social que 

posee una solidaridad natural, una identidad de voluntad, porque la

voluntad individual, se suprime por la voluntad de la comunidad"(lS9) 

Por su parte Ely Chinoy en su obra, nos señala que M.aclver y --

Page establecen que el grup~ primario es: "La primera, la más simple, 

la más universal de todas las formas de asociación, es aquella en que 

un pequeño número de personas se encuentra "frente a frente" para el

compañerismo, la ayuda mutua, la discusión de custiones que concier-

nen a todos, o para el descubrimiento y la ejecución de alguna políti. 

ca común. El grupo "frente a frente" es el núcleo de toda organiza-

ción, y se encuentra en alguna forma dentro de los más complejos sis

temas; es la unidad celular de la estructura social. 

159.-Caso~ Al1tónio. Sociología. Edito'rial Publicaciones Cruz a·. la.Ed<: 
1978. México. p. 32 y 33. 
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El grupo primario, bajo la forma de la familia, nos inicia en los se -

cretas de la sociedad. El grupo a través del cual como compañeros de

juego y camaradas, damos la primera expresión creadora a nuestros im -

pulsos sociales. Es el hecho de donde proceden nuestras costumbres, -

la liñera de nuestras lealtades. Es el primero y generalmente sigue -

siendo el principal foco de nuestras satisfacciones sociales. En este 
(160) 

aspecto, el grupo "frente a frente" es primario en nuestras vidas". 

Las comunidades son grupos social es terri tori a lmente.'defini dos, -

donde los hombres pueden pasar su vida entera. Ofrecen una identidad

social común que trasciende las demandas de muchos otros grupos. Den

tro de una comunidad, los hombres desarrollan, en cierta medida, ca -

racterísticas comunes; costumbres, tradiciones, maneras de hablar, que 

son signos.Y consecuencias de una vida común. 

Durante casi toda su historia, el hombre ha vivido principalmente 

en pequeñas comunidades' ligadas estrechamente con 1 a ti erra o con el -

agua de las que deriva su subsistencia. La estructura social y la cul 

tura de la pequeña comunidad se describe típicamente en términos seme

jantes a los de la sociedad comunal. Un tamaño limitado y un aisla 

miento relativo, se asocian con la homogeneidad, la estabilidad y la -

resistencia al cambio. Puede existir sólo una división limitada de 

trabajo con una mínima proliferación de papeles sociales. La vida 

160.- Chinoy, Ely. La Sociedad. Editorial Fondo de Cultura Económica. 
lla. Ed. 1981. México.P· 113. 
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sigue los tradicionales y un fuerte sentido de solidaridad unifica al 

todo.< 161 ) 

El Mgpicfpio y la comunidad están íntimamente relacionados, pero -
~·' -'·.'"-• -'". ., 

éste es .'\1~a:'sociedad natural domiciliaria, ha constituido y sigue sien-

do. en la realidad nacional una institución profundamente arraigada en -

la indioscincracia del pueblo, en su cotidiano vivir y quehacer políti

co. Su naturaleza de índole social y natural encontró regulación como

unidad política, administrativa y territorial de nuestra vida nacional

como una de las grandes conquistas de la revolución. Es la comunidad -

social que posee territorio, capacidad politic·a, jurídica y administra

tiva para cumplir con la tarea nacional, nadie más que la comunidad 

organizada y activamente participativa puede asumir la conducción de un 

cambio cualitativo en el desarrollo económico, político y social, capaz 

de permitir un desarrollo integral. 

Al hablar del ·Municipio, nos referimos a un conjunt~ ordenado de -

leyes y reglamentos, es hacer una referencia a la Constitución Política:.:: 

del país y a la de los Estados en particular, en donde se encuentra un

articulado específico para la organización y función de ésta importante: 

institución política. que conforma la estructura base de todo el procesCl 

económico, administrativo y político de nuestro sistema. Hablar de Mu

nicipio, es identificar al gobierno y a la Administración en la raíz de 

161.- Chinoy. Ely. op. cit. p. 217. 
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nuestra misma democracia; es plasmar la existencia d~ una realidad so

ciológica del. veci.ndario que habita en una ciudad determinada () en su

periferi~;<1.~21'tit;~t;~;~.;, ;::;;~·1 )'• ·;; - .. ,,_ .-. '· ;;\ <r <·:;. i.r·.-·~·.·••.-
, . ··.',;' ,., :.,, ... ··. •, .. ~\:· --~~:.:.:·:.;.:' < "". •' .-., "·~:: :' ·:· · .. ·:;'/ .'.·,:¡· 

·:~·.·.·::::, ~. . ~ .: ).:·:-·" ~'·· <~!' ""··._~·,y_:¡·-"'~·; '.i·;; .,_;:.; .-r ;.A .. ~;·~::~: .~:: :;~: "·' ~-~:~s~ .:./·:>< - ,:·: .:·-: 

. A.'';~''¡;i~i,f \~wj~J~;Jf 4~ii~f~l~~~~~~o~;'.fü;ieenc._on1 ª0-m1~0ca-ta1 idad·.de.Ja"cc;111.una•'mun1 c1paJxce>111~··1ntegtac1 on :· soc1 ol og1 ca, 

:,:::~~1:t'.:f~iif(~~;;~)~j~~~~}~i~;~!~~:i:~, j:::::::.~· ,:::: : 
<~;<·:-~:<;~_'- -,.-.. ,~::· _::'-_ : .- . : .'. . _-:_·_- .. :'.::,· ·-!~-~.; ... ·~?_'.:+.:~ --~-~--'.~: >.: --~---. ,• -~--.. - -

tor, pro'9raniador'y evalua~or deJo'~a_5.•'aqÜéllas acciones, obras y ser -
, - - - -- • -. ,.. •- -.-; -~_,.; -·;-- ;:;,_--------'·o · . .....;_r--'~·- -

vicips que tiendan a satisf~2e~;,;Jú~%'p~o'piasnecesidades. Los asenta,

mi entos humanos que están radic~~¿'~,-~~ClosHmites geográficos de los-_, __ .,_..:i1> , . -·. . .. . 

Municipios, desarrollan su ·/i~a<·;~~ruh'~m~réo cie reciproca convivencia -

que ofrece características -·y-~~~·~·~~-~ ;':-~e~de ·~su -p~rspect;va:·; ~o~'{oJ~-5~~-~~~~ ¡:~:,~~ -:}/~:~ 
económica y .cultura~ _(163_) _ · ~i 

;:_ ,.:'.·"~ /· := '.'· _, 

Es por ello que el término comunidad, cuando se habla de la Ins -

titución Municipal adquiere gran relevancia comosus~r&~o social, como

grupo humano generador de demandas, de cumplimiento de servicios esen

c]ales y de otras prioritarias para conseguir el nivel de desarrollo -

que el vecindario, en forma consciente pretende tener como satisfacto-

res de sus necesidades inmediatas. 

162.- García Sánchez, Jóse. op. cit. p. 147 y 148. 
163.- 'IDEM op. cit. p. 148. 
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El Municipio está.envuelto por una historia secular y por vincu -

los surgidos en el proceso de las generaciones, enmarcado en una capa

histórica de cultura, de economía, de costumbre y de tradición. Sin -

embargo, con el desarrollo económico y tecnológico, la comuna munici -

pal se transforma en una institución moderna que debe dar respuesta en 

todo momento a sus imperativos cada día más sofisticados, como sofisti 

cado es el proceso económico y el proceso de avance tecnológico. Per

lo tanto el Municipio deberá ser el centro de la vida ciudadana, y su

función será, en todo momento, nutrir al hombre en sus necesidades vi

tales derivadas de su vida comunitaria.< 164) 

El desarrollo nacional, es a grandes rasgos, un proceso a través

del cual se tiende a lograr óptimas condiciones en el nivel de vida de 

todos los integrantes de la sociedad. En este proceso destaca su im -

portancia el Municipio como unidad integral. Hay diferentes aspectos

que podríamos ·catalogar en materiales y no materiales, económicos y -

sociales, que son básicamente los que deben considerarse a fin de sup-ª. 

rar y mejorar la situación existente en cada una de las comunidades. 

Este objetivo es noble de por sí, ya que esta intri.nsecamente ligado a 

la naturaleza del hombre.como tal. 

Analizando la composición de las esferas del desarrollo, económi

co, social, cultural y político y otros de variada naturaleza, llega -

mas a la conclusión de qu~ no todas están totalmente integradas, pero-

164.- García Sánchez, Jóse. op. cit. p. 148. 
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se interrelacionan en .forma estrecha en el continuo vivir del ciudada

no en su i:-.especti.va .comuna. Estos aspectos diferentes, deberán ori en

tarse a·~i~otilénciéin·deresultados en su materia específica, para ha -

cer sJr~"Ír un~:~ociedad mejor, en la que cada individuo tenga para sí, 

el marco. más propicio para el desarrollo de su persona y de su familia 

en sus diferentes aspectos materiales, culturales y morales. 

Viene al caso, otra de las recomendaciones de la Conferencia so 

bre Asentamientos Humanos organizada por la Organización de Naciones -

Unidas én la Ciudad de Vancouver en· 1976 que dice: 

"La planificación regional. constituye una herramienta esencial P!. 

ra conciliar y coordinar los objetivos del desarrpllo urbano y rural. 

Uno de los principales problemas de planificación en la región predo -

minantemente rural, es el suministro economice de oportunidades de em. 
pleo, de infraestructura y de servicios adecuados a poblaciones muy 

dispersas."{lGS) 

Las zonas rurales deberían estar encaminadas a estimular sus 

instituciones económicas y sociales, mejorar las condiciones de vida -

generales y superar las desventajas de· la población dispersa. 

Los especialistas de la Conferencia.de Vancouver, así mismo han -

recomendado: "La Planificación· de las unidades vecinales deberían pre~ 

165.- Silva-Herzog Flores, Jesús. y otros, Asentamientos Humanos, Ur
banismo y Vivienda. Editorial Porrúa. 1977. México. p. 690. 



lü2 

tar atención a las cualidades sociales y al suministro de servicios, -

instal aciories y comodidades necesarias para la vida diaria de. los hab.1-
tantes" .··(lGG) ··';<< .. ·· 

Como hemos visto, la comunidad sociológica r el municipio, son -

dos elementos inseparables que se complementan uno al otro; sin comuni 

dad de nada serviría el Municipio y viceversa, sin Mun~cipio la pobla

ción no tendría la posibilidad de resolver sus necesidades vitales. 

lf?6.- Silva-Herzog Flores, Jesús; y otros. op.cit. p. 695 •. 
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,'.'":" ,.:_:' <, __ .;·.:; 

2.-. PRINCIPALES CA~Bios 'EN 1.i:vilJA COMUNAL COMO RESULTADO' D~;LA URBA -

NáA~ION.· 

Los principales cambios en la vida comunal, se deben al desarro -

llo económico, político y social que la región presenta; El Municipio 

es la esencia misma y el ámbito originario de donde los vecinos se or - ·· 

ganizan para satisfacer sus necesidades. El vecino como sujeto benefj_ 

ciarío persiste en la solución de sus problemas para satisfacer sus n~ 

cesidades, no importa corno este constituido el grupo social en que se-

encuentra. 

La unidad geográfica se dá con el inicio de la planeación urbana, 

con el fin de buscar objetivos y estratégias comunes para alcanzar ni

veles de desarrollo.regional integrados que beneficien a la comunidad. 

El fenómeno de conurbación se presenta cuando dos o más centros de po

blación forman o tienden a formar una unidad geográfica económica y so 

cial. 

Es tal el problema del desplazámiento de población en busca de m~ 

jores opciones de vida, que en la ·conferencia sobre Asentamientos Hu -

manos, Urbanismo y Vivtenda, organizada por las Naciones Unidas en --
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1976, uno de sus principios fué: 

l.- El mejoramiento de la calidad de vida de los seres humanos es el 

primero y el más importante de los objetivos de toda política de a~

sentamientos humanos. ·Esas políticas deben facilitar el rápido ·y -

continuo ~ejoramiento. de la calidad de vida de todas las personas.

comenzando por la satisfacción de las necesidades básicas de alimen

to, vivienda, agua pura, emp.leo, salud, educación, capacitación.seg.!!. 

ridad social, sin discriminación alguna basada en la raza, el color, 

el. sexo el ideoma, la religión, la ideología, el origen nacional o -

social u otra causa, en un marco de libertad, dignidad y justicia -

social ... (l 57> 

Los Municipios conurbados de las tres principales áreas metro

politanas del país, México, Guadalajara y Monterrey, en los que el

despliegue de la industria manufacturera y los servicios de la pro

d.ucción (comerciales, financieros, etc.), se agrega la demanda de -

mano de obra de la industria de la construcción, Se satisfacía de- · 

esa·manera, las necesidades de empleo en un elevado porcentaje de--· 

mano de obra calificada y no calificada, la cual encontró mayores-

opciones ocupacionales y mejores condiciones de vida en el medio -

urbano.( 168) 

No olvidemos que la población crece a un ritmo acelerado y la 

preocupación es tal , que en Conferencia sobr,e: ·Asentamientos Humanos, 
167.-Silva Herzog Flores,Jesús. op. cit. p,658. 
168.-Martínez Assad,Carlos. op. cit. p. 12. 
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Urbanismo y Vivienda de 1976, se hace un llamado de atención con res-

pecto a ello,.en ,la siguiente recomendación: 

"Pero el cr~'éi~iento>de la población y los rápi°dcls 2a~b:i~f-de ubica -

ción .de l~~-'ab~~;idades humanas avanzan a un r~tmo tal; que para fines 

"de este' siglo tendremos que construir otro mundo encima del actual.· 
( 169) 

El desempleo y la pobreza generalizados son característicos de -

vastos contigentes de la población campesina que emigra temporal o de

fi ni ti vamente a l_os centros urbanos más próximos en 1 a búsqueda de op

~i ones que les permitan satisfacer sus necesidades más apremiantes. 

Existen Municipios urbanos en los que la existencia de recursos -

naturales han permitido el desarrollo de actividades económicas a par

tir de las cuales los procesos de población y de ocupación del espacio 

adquirieron rasgos específicos. como es el caso de los Municipios pe -

troleros, particularmente los del sureste del país. donde los descu --

brimientos de mantos petrolíferos en los años setenta, llevaron a un 

marcado incremento de la demanda de mano de obra en sus territorios:· 
(170) 

En los Municipios de ·Verácruz, Tabasco y Chiapas, en los que se -

localizó esta actividad._ modificaron rápidamente su fisonomía. La --

traslación de la infraestructura petrolera e industrial y la posterior 

explosión de petróleo, demandaron abundante fuerza de trabajo. 

169.- Silva-Herzog Flores, JesOs. y otros. op. cit~ ·p, 678, 
170.- Martínez Assad, Carlos. y Alicia Ziccardi. op. cit. p. 13. 



1Q6. -

En ellos se repitieron nuevamente los esquemas de ocupación aná.!:, 

qica y los mec~n:i~mo~ económicos, pe.líticos y .sociales que deben ace!!.. 
" . ' ~·····. : ... .. ·, . ' ·•.· ... •" , . '. .'.•,¡.· •• ' • ' • ' 

tar las ciáses¡pq;~Gfa~evs1· .•. :·v:p1····earnad·•;a··~.·-.:.~ .. f•e.i.·~.~.·~;. üna parcela de tierra, en la -

cua 1 autoconstf u'.~n.f~.u. 

La proyecc.ión que ha tenido el aspecto turístico en algunas zo-

nas del país, como son los centros turísticos de Cancun, Manzani.llo,

Acapulco, son nuevos centros~~ atracción de mano de obra dispuesta & 

insertarse en servicios que demandan escasa o nula calificación; pero 

que hace que 1 a pob 1 a~i ón obtenga opciones ocupaci ona 1 es que 1 es. ~er'

mi ten llevar una vidaÍm§s digna y que resuelva sus necesidades.< 172) 

E'n la ma.Yoría de los casos, el desaprollo del turismo se debe a 

la existencia de centros históricos en(~arias partes del país, como

son Mérida, Quintana Roo, Oaxaca, Tabasco, en los que se atrae tam--

bién la mano de obra dispuesta a conseguir mejores empleos para po-

der satisfacer sus necesidades más apremiantes~ 173 ) 

Las Ciudades de la frontera norte en los Municipios de Tijuanay 

Ciudad Juárez y en general en todas las poblaciones fronterizas, con 

aspectos urbanos cuyo crecimiento económico y poblacional depende de 

171.-Martínez Assad,Carlos y Alicia Ziccardi~ op. cit. p. 13 
172.- Idem. op. cit. p. 13. 
173.- ldem. op. cit. p. 13. -



10 7 

la maquila, particularmente para las mujeres, y de la posibilidad, pa

ra los hombres de cruzar la frontera hacía EE. UU. como braceros y ob

tener alguna ocupación temporal que les _permita incrementar el ingreso 

familiar •. En estos casos también el empleo es el principal motor de -

migración y las expectativas de obtener una vida mejor. (l74.~ 

No podermos dejar pasar la importancia que reviste la recomenda -

ción de la Conferencia de Vancouver en 1976 que dice "Cabe recomendar

tamb0i én que en todo el mundo, la función actual de las actividades hu:.. 

manas fue determinada por relaciones económicas, sociales y políticas, 

muchas de las cual~s ya han sido superada~".Ci75 > 

En México, el municipio es la unidad prindpal ~e la· pol~tica y 

la administración e incluye en su administración, áreas rurales y urb.!!.. 

nas. En la~ metropolis el territorio municipal es generalmente urbano 

y suele darse que normalmente el área urbanizada corresponda a varios

territorios municipales, pero en todo momento es normal que la admini~ 

tración municipal sea generada en términos representativos a nivel lo

cal, por ello en todo momento se preserva.su autonomía en lo relativo

ª decisiones y forma parte de una concepción política-administrativa -

muy particular. 

Las condiciones de la parti.cipación de los vecinos en el proceso

de identificación de los proyectos,, relución de alternativas, estima -

174.- Martínez Assad, Carlos y Alicia Ziccardi. op. cit. p. 14. 
175.- Silvá-Herzog Flores, Jesús y otros. op cit. p. 678, 
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ción de beneficios y control de la ejecución y gestión, debe conside -

rarse como muy importante, ya que con ello se plasma una planificación 

local realista y ajustada a la realidad de las demandas populares. 

Una participación amplia de la población generará recursos no conven -

cionales que tenderán a modificar la capacidad de gestión municip·al -

hacerlas más ágil, más expédita y más democrática. Esto sólo es posi-. . 
ble obtener con acciones directas que son más de la naturaleza local -

y una gestión administrativa de frente, cara a cara, con los vecinos, 

Con respecto a lo anterior, cabe señalar a otra re.comendación de

la Conferencia de Bancouver en 1976. que dice: "La participación popu -

lar es un derecho humano, un deber político y un instrumento esencial

de construcción nacional, especialmente en condiciones de escases de -

r~cursos; a menos que las instituciones políticas. económicas y socia

les adecuadas, alienten su participaci'ón, la población no puede iden -

tificarse con las decisiones cuyas consecuencias afecten su vida dia -

ria."(176) 

La Reforma política de 1977. significa otro cambio más en la vi

da comunal porque además de las necesidades prioritarias sobre el 

bienestar de la población, la salud, la alimentación, la educación, -

la vivienda, etc., junto a las necesidades propiaro~nte políticas que

la reforma parecía dispuesta a satisfacer no se hacían palpa~les, só-

176.- Silva Herzog Flores, Jesús y otros. op. cit. p. 752, 
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lo fue hasta fines de 1982, las leyes estatale_s fuerón igualadas para

que, por medio de la LOPPE, lo_s ~1i".icipios. iuviera':! l,as mismas oportu

nidades, que además con la~~r~f'.J'~~~~~~1!~r,~fciijo)!J.S, Constitucional se

ensacho teóricamente el]~~P~~'ici W~iftifa ~'.~~;·¡~ ·~~rÚc~-~~ción de los-

ciudadanos a ese niye1.L1J?>/. 

También las reformas al Art. 115 Constitucional, en el aspecto -

financiero, fueron de gran trascendencia en el ámbito político del 

país, ya que restaura desde su base la vida municipal en lo político,-

lo administrativo lo financiero. Prueba de ello~.es el tema de las ·· 

participaciones, dentro de la distribución de competencia corresponde

por derecho la participación a los municipios, apoyados en el espiri -. . 
tu de la reforma que reconoce en ese ni ve 1 de gobierno a la comunidad

soci al que posee territorio y capacidad política, jurídica y adminis -

trativa para cumplir la tarea de los servicios públicos. 

El Estado Federal ha fijado tres fondos del Sistema de participa

ciones a los Estados y Municipios. 

1.- EL FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES 

2.- EL FONDO FINANCIERO.COMPLEMENTARIO Y, 

3.- EL FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL. Este fondo tiene como principal 

fuente el derecho adicional sobre la exportaci~n de hidrocarbarós: 

( 178) 

La forma como se reparten'los reé:ursos'Y el· monto que se asigna -
- ·- -- -~,,:~ ",' '- . ·, 

177.- Martinez Assad, Carlos y Alicia Ziccardi. op. cit. p. 27 
178.: IDEM. op. cit. p. 25. 
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diferencialmente_ a estados y municipios ha creado una realidad, que -

beneficia a las comunidades- urbana~ ·Y rurales y que significan otro --

más de lós C:a~bio~ ~ri·}~·;·,;i~~ 2o~~~a-1 .-



CAPITULO IV. 

3.- EL MUNICIPIO COMO INSTITUCION BASICA DE CONVIVENCIA SOCIAL. 

El Municipio es la institución encargada de organizar a las cole.!:. 

tividades en sus a.spectos más inmediatos de convivencia. La importan

cia trascendental de ello, es que, en él se concertan todas las mani -

festaciones de la vida s;cial ya sea famtliar o colectiva. y de aquí -

la razón de que éste bri-1\de un rico material que puede aprovecharse p~ 

ra diversas índoles. Una de las más importantes es el impulso que la

administración actual ha dado al Municipio, para incorporarlo al desa

rrollo económico, político y soctal del país. 

Partiendo del principio constitucional que considera al Municipio 

como la. base de nuestra organizactón política y administrativa, el go

bierno federal ha establecido la política nacional que ha fijado pro -

gresivamente su atención en la potencialidad que entrañan los Munici -

píos, a partir de ello establecer, impulsar, extender e intensificar -

los ¡trogramas que permitan el desarrollo local con la participaci~n de 

los sectorés social y prtvado. 

El Gobierno ha tratado a grandes ra.sgos; crear un nuevo cuadro, -

en el cual las carreteras y los ferrocarriles den víncúlación a los -

Municipios y que las presas y la electrificación ofrezcan.pródigos re

cursos a 1 as comunidades, así cómo obtener sus necesidades' más imperi.Q. 
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sas; educación, salud, agua, electrificación, vivienda y demás servi 

ci os que les permitan dignificar el medio soéi al~ para que puédamos en. 

contri3:r el potencia 1 económico gue tiene fa C:~1 ul a n1uni ci pa 1 , que es -

el sentido y razón de los grandes lineamientos riaéionales·. 

Cuando se organicen·los servicios médicos, para hacer efectiva 

la salud y cada Municipio tenga un Centro de Salud Pública, la escue

la primaria, secundaria y técnica que necesite, se ramifiquen las vías 

de comunicación, se les proporciones asesoramiento técn.ico para mejo -

rar la producción agropecuaria, se superen los procedimientos democrá

ticos y la libertad política, se habrá vuelto la vista al Municipio, -. . 

se inici~rá con ello una nueva política de impulso a la vida local que . 

se.proyectará en el ámbito nacional y en beneficio de todos. 

El Municipio es una forma esencial de libertad consagrada en el -

Artículo 115 Constitucional Y.Para que logremos que esta institución -

política y social s.e fortalezca con el fin de que los ciudadanos eje.r

citen cada vez más y mejor sus derechos, desde su base social que es -

el Municipio y se puedan realizar los fines comunes y de articulación

de la vida local en. la escala de Concejo ccmunal y se pueda realizar -· 

una planificación de obras públicas municipales, que respondan a las t 

di versas regiones sociogeográfi cas que tienen caracter~·s t.ica~ .. y nece-· 

sidades diferentes,.La solución es la descentralización, por medio de -

iniciativas comunales, coordinadas a travfis ~e una planeaci~n nacional 

y estableciendo una interrelación entre los poderes del Estado; y el P.!f 
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der social Municipal. 

Entendténdose ésto. como la forma natural y política a la vez, de

organización de la· vida colectiva capaz de organizarse bajo una forma

democrática, en el ejercicio total de su soberanía popular. Las moda

lidades pueden variar de acuerdo con los factores que diversifican --

unas de otras a las colectividades humanas, pero la esencia popular -

será el punto inmutable de partida, porque son ellas las que impulsan, 

modifican, establecen y determinan lo que quieren y necesitan de su -

Municipio. 

Con la finalidad de lograrlo, el Estado esta estableciendo los m~ 

canismos necesarios de Planeación, coordinación consultas técnicas e -

instrumentos jurídicos para impulsar al Municipio; pero solo serán las 

comunidades que en la medida de su organización interna y la partici -

pación de los sectores sociales y privados que interviniendo en ello,

la impulsen y fortifique para llegar a su objetivo, 

Con Una actividad social y humana, en la medida que intensifique

su participación en los problemas que aquejan a su comunidad y aprove

chando los instrumentos jurídicos, técnicos y económicos que hoy estan 

ofreciéndose, podrán llevar a cabo el desarrollo.económico, politice y . . 
social que tanto necesita el Municipio. 
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La dificil vida Municipal, fué expuesta con toda crudeza durante

el año de 1981, ante quien gobernaría los siguientes seis años. En 

cada una de las reuniones, machacánam.ente se escuchaba de labios de 

mexicanos, de diversas regiones del pais, que el Municipio carecia de

atribuciones, que estaba a merced de los gobernadore~, que era aplas -

ºtado por el centro, que su hacienda era ráquitica y su participación -

en el desarrollo urbano escasa, y que en realidad se debatia en la po

breza, la indiferencia y la ausencia de vi'gor y facultades. 

El resultado de la consulta popular para el fortalecimiento Muni

cipal, en forma abrumadora, señaló la debilidad del Municipio y el as

fixiante centralismo de la vida nactonal, y, por ende, la inconfonni

dad ciudadana por ese orden de.cosas. Por alguna razón, se apunto al

Municipio Libre como bandera de la democracia y quimera libertaria, no 

hauia podido en su l~rga existencia desarrollarse ni siquiera mediana

mente y, por el contrario, habia sido avasallado por ideas centraliza

doras. De las conquistas obtenidas en la revolución de 1910, la munici 

pal había quedado peligrosamente rezagada. 

Con estos datos y convencido de la necesidad de descentralizar la 

vida nacional y en fortalecimiento Juddico del Municipio, el Ejecuti

vo Federal promovió una amplia reforma al articulo 115 constitucional, 

que aprobó el poder constituyente y se incorporó a la Carta Magna. El-
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diario Oficial de la Federación del 3 de febrero de 1983 dá a conocer -

las reformas al Articulo 115 Constitucional. 

se·p~etende con ello encontrar un Estado más próximo a la comuni

dad, oxigenarlo con las corrientes del Municipio, de donde se obtiene

en primera y Oltimajnstancia las funciones del ciudadano, como produf. 

tor, como consumidor, como elector, como servidor, como creador de vÍ!!. 

culos y afee.tos, que en última instancia es lo que busca y desea la -

comunidad. 

Tratar con imaginación e iniciativa de buscar una solución que -

sea la fuerza social que de vigor al Municipio, como clave de nuestra

vida de relación en sociedad. Esa fuerza poderosa es la asociación 

vecinal, que para resolver sus problemas de sustentación desde sus 

raíces, debe impulsar el Municipio que es, el pequeño gran peldaño de

la vida social y política. 

La voluntad pol~ttca de la descentralización, se ha plasmado en -

mecanismo e instrumentos concretos de acción, particularmente en la -~ 

Ley de Planeación y en el Plan Nacional de Desarrollo. La Ley de Pla-

neación determina. que la planeación deberá buscar, como una de sus me-. 

tas, el fortalecimiento del pacto Federal y del Municipio Libre, para

lograr un desarrollo equilibrado del país, promoviendo la descentrali

zación de la vida nacional. El Plan Nacional de Desarróllo preve el -

establecimiento de mecanismos de coordinación en el Gobierno Federal a 
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efecto de que los Gobierllos Estatales cuente·n con los elementos nece

sarios para la consecución de los objetivos, La estratégia es supe -

rar la crisis. realizando los cambios estructurales que demande la -

nueva realidad a fi·n ·de distribuir más equitativamente 1 os frutos del 

desarrollo y los recursos económicos centralizados hasta hoy.<i79 > 

El principio de " nadie conoce mejor los problemas que quien los

vive cotidianamente", así como la disposición para que la planeación -

estatal se realice con la participación de los grupos sociales y loca

les, dió origen a la iniciativa del Ejecutivo Federal ~ara crear un -

mecanismo efectivo de coordinación y al mismo tiempo de descentraliza

ción, de las actividades en materia de agua potable, drenaje, desala -

ción, alcantarillado, salud, vivienda. educación y para fortalecer la

capacidad estatal.y Municipal, para dar respuesta a las demandas ere -

cientes de la población de los servicios públicos vitales.( 180> 

En materia de agua potable, drenajes y alcantarillado, el Ejecu-

tivo Federal creó este instrumento de coordinación que es el Acuerdo -

Presidencial, publicado en el.Otario Oficial de la Federación el 21 de 

Junio de 1983, que dispusa que las Secretarias de Programación y Pres.!:!_ 

puesto. Contralor~a General de la Federación y a. la Secretada de Des~ 

rrollo Urbano y Ecología, en la esfera de. sus atribuciones establecie-

179.- Martinez Assad, Carlos y Alicia Ziccardi. op, cit. p. 42~ 
180.- IDEM op. cit. p, 42. 
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ran las bases y procedimientos generales a efecto de fomentar el desa -

rrollo de los sistemas de agua potable, drenaje y alcantarillado en los 

centros de población y apoyar técnicamente a las autoridades en el pro

yecto, construcción administración, operación y conservación de éstos -. . . 
sistemas en el marco de los Convenios Unicos de Desarrollo. Fué publi

cado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de septiembre de 1983·, 

( 181 }. 

En materia de salud,_ el art1culo 4º de la Constituci~n fué adici.Q. 

nado por decreto pub.licado el 3 de febrero de 1983 en el Diario Ofi -

cial de la· Federación, para que una Ley estableciera la concurrencia -

entre Federación y entidades federativas en materia de salubridad ge -

neral. Asi la Ley _Reglamentada, para asegurar la unifi_cación técnica 

que es l'ndispensable en esa materia, tendrá que establecer tres tipos

de salubrl'dad: 

1.- La salubrl'dad general ''federal", que normará técnicamente y opera

rá 1 a Federaci éln. 

2.- La Salubridad general de las.entidades federativas que legislarán

Y operarán éstas, pero que se sujetará a las normas y técnicas fe

derales y, 

3.- La salubridad local que quedar~ integramente en la esfera de las -

entidades y en su caso, de los Municipios,. según lo disponga el -

Derecho local. 

181.- Martinez Assad, Carlos y Alisfa Ziccardi, op. c1t. p. 42 y 43. 
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El 30 de agosto de 1983, se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación el Decreto por el que el Ejecutivo Federal establece las 

bases para el Programa de Descentralización de los Servicios de Salud

de la Secretaría de Salubridad y Asistencia. El Decreto señala que en 

los Acuerdos de Coordinación que se celebren o revisen con los gobier

nos de las entidades federativas, se pondrán las bases de Programas e~ 

tatales de descentralización. Precisa la naturaleza jurídico-adminis-

trativa de los Servicios Coordinados de Salud Pública.CÍ82) 

En 1985 entró en vigor la Ley General de Salud. que contempla: 

1.- Reglamenta el Derecho a la protección de salud; 

2.- Determina la concurrencia entre la federación y las entidades Fed~ 

rativas en materia de salud general, 

Así mismo, prevee lineamientos para la planeación, organización y 

desarrollo del sistema estatal de Salud. 

En materia de educación, los servicios educacionales comenzarón a 

desconcentrarse con gran lentitud. La acti'tud renuente y los conflic

tos que plantearon las organizaciones sindicales de trabajador.es de la 

educación y las dificultades que encierra crear una administración lo

cal, llevarón a que el gobierno federal actuara cautelosamente, Hasta 

la fecha, la SEP sólo ha logrado. iniciar un proceso gradual ~e descon

centración de los servicios de educación básica y normal a cinco Esta

dos de la República. Ello se acompaña la transferencia a los Estados-

182.- Diario Oficial del 30 de agosto de.1983, 



~e la casa de cultura y la formación de los llamados Consejos Estata -. . 
les de. Recul'.'.sos 'para. la Atención de la Juventud. La aes centra Ji zación 

:~ "·"" ,• 

de. l~ educ~ci5n/se ba~ó en.el Decreto que se publicó en el Diario Ofi..; 

cial ·de la F~d~ración el 8 de agosto de 1983. (1a3) 
"', :~;: 

-:·',:·.'· --_ .. 

El 20 ·d~ ~arzo de 1984 se definieron con mayor precisión, por de-

creto iiresiciencial. los lineamientos de las acciones de descentraliza

ci~n de los Ser~icios Federales de Educación Básica y Normal, se esta

blecieron los Consejos Estatales de Educación .Pública y se crearon la

Dirección de Servicios Coordinados de la Educación Pública en las entl_ 

dades donde la descentralización hubiera alcanzado un mayor grado de -

avance. <194) 

En este sentido las ·acciones emprendidas en otros sectores conte!!!. 

plado · en el P.rograma de Descentralización de la Administración Púb.li

ca Federal son mucho más reducidos y van des~e ejercitar cierta capa -

cidad planificadora local hasta la· transferencia de oficinas específi

cas para la realización de trámites burocráticos. Las Secretarías que 

inician su descentralización en base al Programa son: La Secretaría -

de Agricultura y Recursos Hidráulicos, La Secretaria de la Reforma 

Agraria, La Secretaria de Pesca. La Secretaria de Energía, Minas e 

Industria Paraestatal, Secretaria de Comunicaciones y Transportes, Se-

183.- Martinez Assad, Carlos y Alicia Ziccardi. op. cit. p. 19 
184.- · IDEM op. cit. p. 19. 
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creta ria de Oesarro 11 o Urbano y Eco logia, Secretaria de Turismo, Seer~ 

taria de Gobernación, Secretaria de Relaciones Exteriores, Secretaria 

de Hacienda y Crédito Público, Secretaria de Programación y Presupues

to, Secretaria de la Contralor1a General de la Federación, Secretaria-. . . 
de Comercio y Fomento Industrial, Secretaria de Trabajo y Previsión S!!_ 

cial y Procuraduria General de la República. (l85 l 

De la descentralización, las dos de mayor im¡:ortancia y que de :

alguna manera han tenido avances, son la Secretaria de Salud y la Se -

cretaria de Educación Pública. La primera en diciembre de 1984, había 

dado por terminada la primera etapa del proceso de integración progra

mática en todas las entidades federativas; arrojando avances en: 

a). se Conformaron Programas .Estatales de Salud, se integraron los Co

mités de Vigilancia IMSS-COPLAMAR; 

b). Se definierón sistemas de referencia y contrareferenci a de pacien

tes en Ja infraestructura conjunta SSA, IMSS-COPLAMAR. 

c). En algunos casos se avanzó transfiriendo estos servicios a los go

biernos Muni ci.pa les; 

d). Se llevó a cabo la renovación de ordenamientos jurídicos locales -

que se aplican a la salud, actualizando la legislación sanitaria de V.!, 

ríos estados.(lB5) 

185.- Martfnez Assad, C~rlo~ y Alicia Ziccardi. op. cit. p. 46 a 49 
186.- IDEM op. cit. p. 21. 
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En materia de educación, en el nivel de municipios se han promovj_ 

do Comités Municipales de .Educación por medio de los cuales se propi -
'.'- '-~; 

cia la participa~ión de los ayuntamientos, de los pad~es de familia y-
: . ·-

de la comunidad en general. A fines de 1985i una ev~luación ~ficial -

informaba que 20 entidades federativas estaban involucradas en este -

programa y que se habían formado 1 078 comités, Por otra parte, come.!!_ 

zó a canalizarse en los estados recursos del Comité Administrador del

Programa Federal de Construcción de Escuelas y de los CUD, a fin de --. . 
incrementar la infraestructura educacional y mejorar las instalaciones 

escolares existentes. (l97) .e 

En el aspecto pol itico, en febrero de 1984 entraba en práctica el 

Art. 115 Constitucional renovado y las esperanzas de aplicaci~n de la

Reforma Muntcipal precedida de una gran consulta popular y cientos de

propuestas sobre la prácttca que deb.i'a permitirse a los ayuntamientos 

para alentar su vida política y económtca y para hacer factible las -

mejoras requeridas por la sociedad. Con estas reformas se ensancho -

teóricamente el espacio político para la participación de los ciudads._ 

nos en ese nivel, Despu~s de la Reforma pol1tica de 1979, la que le

gisla sobre el Municipio es la más significativa que se haya dado en

cuanto al quehacer politice hast~ ahora. (l99l 

187.- Martínez Assad, Carlos y Alicia Ziccardi·, op. cit. p. 19 
188.- IDEH . Op. cit, p. 30 
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La reforma política no había avanzado simultáneamente en todo el-. . . 

país.- Las Co.nstituciones estatales propiciar~n. ª. partir de sus dife

rencias, tju~ 'la~ 'posibilidades no fuesen las mismas para todos l~s mu

nicipios. No obstante a fines de 1982 las leyes estatal~s fuer~ri;igu~ 
ladas para· que, por medio de la LOPPE, los Municipios tuvieran las mi~ 

mas oportunidades. 

De fundamental importancia, es lo relativo a la representación -

proporcional en todos los ayuntamientos, sin importar el tamaño de la

poblac1'ón. 

Bajo esta circunstancia, el marco jurídico general esta dado y -

ojalá que se entienda el esp1ritu de la reforma, que se siga vigoriza.!!. 

do la hacienda Municipal, que el caciquismo o la impreparación de aut.!!_ 

ridades municipales no provoque un mal manejo de.las nuevas atribucio

nes y que exista una participaci~n ciudadana eficaz y razonada que vi

gile y participe con iniciativa e imaginación, para lograr nuevas 

formas que permitan superar la actual estructura ya caduca del Munici

pio. Que vigile y participe exponiendo sus problemas e impulse la par:. 

ticipación general para que ello los lleve a 1.ograr un sistema más 

~ptimo para todos. 

La posibilidad de que los gobiernos locales mejoren las condicio

nes de vida y garanticen a las grandes mayo~~as el acceso a bienes y -

servicios bástcos en su territorio, depende de la manera como la fede• 
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ración efectúe la distribución de los recursos de la nación. 
,, . -- ' ~ 

'' • .:·J.~i~~f ¿G!.~f ~~!~li.:i~i~í1.~.&~io~~:~";;~~k1~J"í'~1é~. '''"''' 
que la· c~munidad~'esta pr;es~n1;ando em un p~r.1~do .tan cor-to·,~a~que a par 

::~;,jj~~lí~~!l~~~i~i~~f :~:t:~~f tl~~~it~~i¡;:::::: 
ser,. ~eJ'.ÜJa;~:ª~;~~i~~;~~~~\;,~~fté.2u~~~5·~a~,P~.~~º:·i ~:;<'. ,~··:. · :; . · ... ~> •. ·- · 

La Refornia~l/artfculo 115 Constitucional efectuada en 1983 que 

hicierón:posibl~ la: descentralización social practicamente sé llevó 

tres años. Con el sismo de 1985, el Gobierno Federal dió nuevo impulso 

precisando los lineamientos de la descentralización un mes después del

sismo de 1985. De esta fecha, han transcurrido dos años, en los cuales 

se puede apreciar por los informes oficiales, que apenas se han sentado 

las bases Constitucionales en los Estados y Municipios, así como ·1a ad~ 

cuación en éllos, de los instrumentos necesarios para llevar a cabo la

descentralizactón social. 

Conforme a los infonnes oficiales emitidos la descentralización 

social se encuentra en las siguientes etapas y condiciones. 

En 1984 se llevó a cabo una primera etapa del proyecto de deseen ~ 

tralización según la cual se coordinaron los Servicios de la Secretaria 

de Salubridad y Asistencia; SSA. IMSS - COMPLAMAR y los gobiernos esta-
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tales. En 1985 se dió inicio a l.a segunda etapa de descentralización -

en los Estados .. El' proce~o de restructuración orgánica y funcional de-

la Sec;~t~~:f~·~.iiric~~}n~·ci~·'~:ld~r~r· ;a adecuac~on in~titucio~alde la~ n~ 
'-f.'..\.(ti: ;·,y,.· 

cesidadés:!er\"!'~11:·~,:;i'a de ~alud; culminó el 24 de enero de 1985;. con.· el - ·. 
trá~~lt:g;?~~~i~~~;J~P~~~"µi¡¡ de Salubridad y Asistencia a la S~c~1t·~~;l~;'.de 
Salud; fr~(~§irJ~~;~tari'a le corrésponde cumplir un rol norn;aúvri?~/~;:_ 

''i,~(.'~' :,_ .... ~~- ' . 

lof gof¡i~~fF~~"~~'.t~t~l~~ y Municipal es, deben l leVar a cabo, lt~f¡·si~J'?.; · 

cien '(je''.~~'::;i¿ios '~on IMSS, ISSSTE. (l99 ) ~7:·"'. '? •·· 

En 1 a segunda etapa ·se puso en marcha la e 1 aboraci ón de 1 Ós Pro 

gramas Estatales de Salud, operados por la instancia local. 

Se extingui'eron los servicios Coordinados de Salud Pública y se creó 

una estructura administrativa estatal que asumió la forma de organismos 

públicos descentralizados del gobierno del Estado o dependencias centrE_ 

l~zadas.< 19o) 

Puede inferirse que en materia de salud, los avances en términos -

de delegaci'ón de functones y recursos tienden a efectivarse más rápida

mente, lográndose cierto grado de avance en el objetivo de descentrali

zar este servicio. 

Los avances de la descentralizacion de los servicios educativos -

no ha alcanzado un ritmo capáz de preever modificaciones sustanciales en 

la delegación de funciones hacia los gobiernos locales~ Se han ido 

189,- Martinez'Assad, Carlos y otros. op, cit. p. 20 
190,- IDEM op. cit. p. 21. 
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creando nuevas instancias de participación de la .población local. pero 

ello no implica aún el traspasó de decisiones a Jos go~ieirnos .. estata -

les o n1ll;ic······.··· .. ,·.·.··.P···.·. ;.J.: .. e.'·1·-···s.~.--·.;·:.';_$···'···1?_~.:.:Ü :Ff. •1'<~~ 't'.: · ...... -_ .•• _ ...• :.· .. :· .•.••. _.· •. :.''. " . ·•: :y '..,_- ·~_ .. ~ ': s:1 ··~,-~,- ,._ x •.. ··._ 
.-e··;'_-,~:;~ -~\-:-)->_,-. 0·~,,,-·- .. ;·:;·/-~- ~~-,;;:::.;.,~ .. ,,~ :~~:,: ~-~:~:. .:<··~~~~~:~."·":·~ ;~L 

::,:1~:f y;l~r~~~~~!:::c;~~U~~~~¡~~i&\1Illili1i~f ;~::~ 
zación educativa: parece ¡jérdérse·-en la .inoperancia burocrat1ca. 

: ~ . 

En el aspecto de la descentralización en materia de agua potable -

y alcantarillado, ~-fines de 1986, se ha convenido .con las entidades -

feder,¡itid.;s· la ejecución de 954 obras de agua potable y alcantarillado. 

con una: l'nversión de 5 195 millones de pesos en el presente ejercicio -

fiscal; siendo este un programa prioritario del Gobierno Federal que se 
, (193) 

descentralfza integramente a los Gobiernos de los Estados. 

En este sexenio se han incrementado los recursos públicos transf~

ridos a Estados y Municipios y se han reforzado las acciones que estim~ 

lan el capital privado hacia la búsqueda de otras localizaciones ( es -. . 
tímulos fiscales. créditos. infraestructura. etc.) Se ha tratado de pr.Q. 

mover la economía local a partir de fortalecer el desarrollo del sector 

soci'al organi'zac'iones sociales de campesinos. trabajadores urbanos. -

191.- Martinez Assad. Carlos y Alicia Ziccardi. op. cit. p .20 
192.- 'IDEM. op. cit; p. 21 
193.- IDEM. op. cit. p. 24. 
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sindicatos y cooperativas), 

Este conjunto de expertencias,. e11 ~lgunos ca,s°"s sus protagonistas han 
.· : .. ~. >; "' . ·.- -'· .. 

alcanzado. un. r~~'~;;~f:;::~M{§i~"~te;~\~6~:f~ivo(1;4~enerar un mer~ado de. -
empleo local y recursos• par:a~•su ,comunidad., ' También se han experi-

mentado nuevai:á~~~·;i~~~·'.de. :~í~';¡~~~~f~n.:· · 
,,._, i •. :·~:<_:_~::.- '·.· . -

194.- Martinez Assad, Carlos y Ali Cía Ziccardi, op. cit. p. 24. 
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~.-El.Municipio Libre es una institución que los mexicanos consideran 

indispensable para su vida económica, social, administrativa y po

llti.ca; pero que no se ha hecho efectiva en su total amplitud de -

bido al centralismo que lo ha asfixiado. Es evidente que este ce!!_ 

tralismo que ya ha superado sus posibilidades, tal es que la cen -

tralización se ha convertido en una grave limitante para la reali

zación de los grandes lineamientos nacfonales. 

2.- Hay muchos Municipios rurales en los cuales se llevan a cabo ac -

tividades primarias, casi de subsistencta o para el mercado inter

no, donde los ciudadanos carecen de.los bienes y servicios elemen

tales y su desarrollo económico es núio, Para las comunidades in

dígenas arraigadas en algunos territorios poco accesibles, preval~ 

cen igualmente adversas condiciones de sobrevivencia. 

3.- Es natural que un Estado con graves problemas económicos para ad -

ministrar la crisis mas grave que ha enfrentado el país, es muy -

dificil solucionar los problemas que han dejado las administracio~ 

nes anteriores. Aunado ésto, a la compleja realidad nacional, en -

el marco de una coyuntura internacional francamente adversa, que -

impone llmite a los pueb_los que pretenden C!Vanzar desarrollandose

económicamente para lograr una vida más digna. 
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4.- Debemos agregar que después de conocer los resultados. del avan. 

ce que ha tenido la descentralizaéióri so.cial. y el fortaleci -

.miento JÜr.f'clic~'del · Múnicipi~. nuestro Municipio no ha recibi-
·. ·,, ·- ~;:, ,<. "·'. ~: . 

do lcis beneficios de ésta, fundamentalmente porque no ha lleg~ 

do a:coricretarse los bases Juridico-Administrativos creada~. -

Por· lo analizado, apenas se están sentando esas bases, para -

que quizá, en un futuro no muy lejano el Municipio sea la reali 

dad, que la teoría esta tratando de crear. 

5.- Por lo pronto, la hacienda municipal en la mayoría de l.as com.!!. 

nidades, sigue siendo pobre; los caciques aún permanecen en i

las comunidades; la impreparación e ignorancia, sigue siendo -

el mal de muchas autoridades Municipales. La comunidad ha per

dido la confianza en sus.autoridades; se puede palpar por la -

poca participación política. Las pocas comunidades politizadas 

se les impide vigilar la actuación de sus funcionarios, por -

los intereses creados que existen. Los problemas de la comuni 

dad no los escuchan ni los resuelven sus autoridades, a veces, 

porque no se tienen recursos, otras porque no tienen interés ~ 

en resolverlos o no son capáces de hacerlo. 

6.- Hay comunidades que aún no conocen no solo la forma Municip1l

sino la justicia social en ninguna de sus formas, son excesiv~ 

mente pobres, con muy pocas posibilidades de lograr un desarr.Q. 
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llo; viven de los escasos productos que les dá la tierra, produc -

tos con muy bajo rendimiento, debido a las técnicas primitivas con 

que aún se trafiaja. No tienen posibilidad de poder aplicar la tef_ 

no logia avanzada por su alto costo y además porque sus tierras só-

lo permiten labranza de azada, en muchas partes de la sierra o por_ 

que sus tterras son tan áridas que no producen nada. 

7.- Los campesinos,-sobre todo los hombres de edad avanzada, mujeres y 

niños son los únicos que se aferran a cultivar la tierra, pues los 

jóvenes emigran a centros urbanos en busca de mejor opciones ocupa

cionales, que les permitan satisfacer sus necesidades. En ocasio

nes .también porque las cosechas cuando son buenas, se les pagan a

precios muy bajos; pero cuando hay algún fenómeno natural que in -

fluye, para que se pierda la cosecha, la situación es más grave; -

porque aparte de perder su cosecha, el trabajo y la semilla, ade -

más de todo lo que se invirtió, se pierden también los recursos -

económicos para el sostenimiento de la familia. 

8.- En los Municipios pobres enclavados en las sierras o en lugares de 

climas secos y semidecérticos tambien son los ancianos, mujeres y

niños quienes siguen siendo hasta la fecha> los que trabajan el -

campo. Son utilizados como bestias de carga, como.en los tiempos

primitivos. Para la extracción de sus productos, y su transporta

ción, a. las zonas comerciales más próximas, bajan y suben cerros y 
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caminan grandes dista.ncias hasta los mercados, la mayoría de las -

veces cargan en sus espaldas los productos y en pocas ocasiones lo

hacen con bestias de carga. En la plaza, los caciques y acaparado

res les pagan sus productos al precio que les da la ,gana. 

9.- A esas comuni"dades no ha llegado la reforma municipal, ni las apo.!:_ 

. tacfones federales para el Fomento Municipal. 'Tampoco la Reforma 

politica,·todos los días leemos en los diarios de mayor circula -

ción, las quejas por los fraudes electorales cometidos que están a 

la orden del día en todo el país. Los campesinos se quejan de que 

los ca.ciques o seudo líderes imponen a tal o cual candidato, él 

que se prestará posteriormente a maniobras y corruptelas para po -

der violar a su antojo los reglamentos y normas municipales. 

10.- En el aspecto educativo muchos son los municipios que tienen poco o 

núlo acceso a la educación. Sus comunidades están lejos de poderse 

incorporar a ese proceso así como a los servicios vitales. En mu -

chos casos las comunidades se encuentran dispersas y el centro de -

educación primaria o secundaria les queda muy alejado, y tienen que 

caminar grandes distancias para llegar a· las escuelas.. El otro p~ 

blema, es que la familia campesina tiene necesidad de mano de obra 

en época de stembra y cosecha y el campesino sólo cuenta con la ma

no de obra de la familia. Los que ayudan, abandonan la escuela por 

temporada o la dejan en fonna definitiva. para auxiliar en las 1á·

bores de campo a sus fami11as. 
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Dado lo complejo del tema, es dificil ofrecer las_ recomendacfo -

nes que puedan resolver la proqlemática que a nivel nacional se pre -

sentan en los Municipios de las diferentes zonas geográficas. Por,lo 

tanto 1 as recomendaciones que se pueden dar son aquellas, que 16~ -~~-~ 
pecialistas han propuesto. 

1.- Con el objeto de detener el urbanismo en .algunos Municipios impo.r. 

tantes, se recomienda "La técnica de rodear las ciudades con 

áreas abiertas" o " ci.nturones verdes", los cuales han dado re-

syltados eficáces para limitar el crecimiento de algunas grandes

ciudades" 

2.- Para mejorar la calidad de vida en los asentamientos humanos, és

tos deben redbir mayor prioridad en la asignación de recursos 

tradicionalP.s, que deben ser distribuidos cuidadosamente entre ~

sus componenetes. También se requiere el uso planificado de los

escasos recursos y la rno'iilización de nuevos recursos, en parti ..: 

cular de las aptitudes humanas, 

3.- Los gobiernos deberían informar públicamente sobre una evaluacion 

continuada de las condiciones en los asentamientos humanos. 
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4.- Con demasiada frecuencia, en el pasado, la planificación de los -

asentamientos humanos ha carecido de realismo. Esto no sólo no -

tiene encuenta las limitaciones de recursos, sino que a menudo -

desperdicia l·os pocos recursos de que efectivamente se di s~one. -

especialmente la iniciativa y la imaginación humana. 

5.- La Planifica-c1ón de las zonas rurales debería estar encaminada a

estimular sus Instituciones económicas y so~iales, mejorar las 

condiciones de vida generales y superar las desventajas de la po

blación dispersa. 

6.- La elección de diseños y tecnologías para edificaciones, infraes

tructura o servicios deberían reflejar las demandas actuales y a

la vez poder adaptarse. a las necesidades futuras y aprovechar al

máximo los recursos y las técnicas locales y permitir una mejora

progresiva. 

7 .- Los gob.iernos deb-erían "elaborar nuevos criterios para una planifi 

cación rural integrada a fin de pennitir que el mayor nú¡nero posi 

ble de asent!lmient.os rurales dispersos obtenga provecho de los· .. -

servicios básicos. 

8.- El cambio en la utilización de la tierra, en especial cuando pasa 

del uso agrícola al uso urbano, debería estar sometido al control 

y a la reglamentación p~blica. 
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9.- La cantidad ·de tierras utilizables :debería mantenerse mediante t.Q.. 

dos. los métodos adecuados o prácticos. incluida la conservación·

de los suelos, la lucha contra la desertificación y la saliniza

ción, la prevención de la contaminación y el empleo del análisis

de la capacidad de la tierra y aumentarse mediante programas a -

largo plazo de recuperación y conservación de tierras. 

10.- La participación popular debería ser un elemento indispensable en 

los asentamientos humanos, especialmente en la planificación de -

estratégias y en la formulacion. aplicación y gestion, debería i.!!. 

fluir en todos los niveles de gobierno. en el proceso de adopción 

de decisiones tendientes a promover el crecimiento político, so -

cial y económico de los asentamientos humanos. 

11.- Para que la participación popular sea efectiva, debe existir una-

1 ibre corriente de infonnacion entre todas las partes interesadas 

que debera basarse en el entendimientor la confianza y la educa -

ción mutua. 

12.- En la participación popular han de integrarse los diversos secto

res de la poblacion, inclusive aquellos que tradicionalmente no -

han participado ni en la planificación. ni en el proceso de adop

ción de decisiones. 



13.- La participación popular debe responder t~nto a las necesidades -

de la sociedad que empiezan a hacer su aparición, como a las ne -

cesidades económicas, sociales y culturales ya existentes. La -

población y sus gobiernos deben establecer mecanismos para la --

participación popular que contribuyan a crear conciencia del pa 

pel qu~. cabe a los pueblos en el proceso de transfonnar a la so -

ciedad. 

14.- La participación popular, obtenida en una escala acorde con los -

problemas de los asentamientos humanos, ha de influir sobre todas 

las decisiones relativas a la administración de los asentamientos 

humanos y debe centrarse en la aplicación de recursos para el me

joramiento del nivel de vida y de la calidad de vida. 

15.- En los· Municipios que por sus caracteristicas, económicas, parti 

cipativas, social, administrativa y po11ticamente se considera -

tienen capacidad de un desarrollo mayor, se deberia impulsar és

te, permitiendole a su comunidad legislar en su propia localidad 

p~ra iniciar ensayos tendientes a independizarlos del Estado, e~. 

mo se esta haciendo con algunos municipios, los cuales fueron sg_ 

meti.'dos a estudto y a través de Convenios Uni.cos de Desarrollo -

se les está impulsando en lo económico, adminfstrativo y social 
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